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sERvtcto DE coNTRArnc¡óru

Expediente: 0088090/1 6

PLIEGO DE CIÁUSUNS ADMINISTRATIVAS PARTIcULARES especírIcRs
PARA LA CONTRATNC¡ÓII DEL SERVICIO DE :'TRASLADO DE MOBILIARIO,
ARCHIVOS Y EQUIPOS OFI¡UÁT¡COS DE PUESTOS DE rNÀEÀ¡õ
MUNICIPALES'" POR PROCEDIMIENTO ABIERTO,

a) Objeto del contrato.

Será objeto del:contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio
CONSiStCNtE EN ''TRASLADO DE MOBILIARIO, ARCHIVOS Y EQUIPOS
OTIUÁTICOS DE PUESTOS DE TRABAJO MUNiCIPALES', SEgúN PIiEgOS dE
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyó con¡uñto de
documentos integrantes tendrá carácter contractual.

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CpV) de
la Cqmisión Europea la codificación correspondiente es: 98392000-7: servicios de
tralados.

I

I

I

I

I

l

I

I

I

b) Órgano de contratación.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del
Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por-el que se aprueba el
TextcJ Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo estaËlecido en'el artículo 127.2 de la Ley 7t1gi85; de 2 de abril, Regulad'ora de las Bases del' Régimen Local, el órgano de contratación es el Cons{ero del Área de Servicios
Públicos y Personal, en uso de la delegación de comþetencias efectuada por el
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 200g.

c) Perfil del contratante.

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtãnerse los
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.ês/contratos

d) Presupuesto de licitación.

El imgorte máximo estimado del contrato es de 198.347,11 €, al que se adicionará
el21 o/o de l.V.A. (41 .652,89 €), lo que supone un total de 240 000,00 €, atendidos
los cuatro años de duración inicial del contrato.

El importe anual máximo es 49.586,78 € (l.v.A. excluido); 60.000,00 € (l.v.A.
incluido).

El tipo de licitación se establece en el precio por hora trabajada por una cuadrilla
9" 1t9. operarios y una furgoneta o camión con una capacidad de carga mínima
de 13 m3 y asciende a 46,00 €/hora (lvA excluido); s5,66 €lhora ltvn ináuido¡.

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorándolo a la baja.
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El valor estimado, que asciende a297.520,68 €, no coincide con el presupuesto
de licitación al haberse tenido en cuenta la duración inicial del contrato mas las
posibles prorrogas.

Las obligaciones económicas del presente contrato podrán ser atendidas con
cargo a la partida presupuestaria 2017-OER-9206-22699 "Gastos traslados
oficinas".

e) Duración del contrato.

La duiación del contrato será de cuatro años, contados a partir del día siguiente al
de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento
contractual.

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de dos
prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso de las partes. En
cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de

. consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio
presupuestario.

f) Fórmula de revisión de precios

No procede.

g) Guantías de la garantía provisional y de la definitiva.

Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato.

h) Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o
profesional. (Sobre I ).

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislaiivo 3t2011,
de 14 de noviembre, por el que se aþrueba el rexto Refundidã de la Ley de
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación dé los
siguientes documentos:

Solvencia económica y financiera:

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 74.380,17 € (lVA excluido).

Solvencia técnica:

- Relación de los principales servicios efectuados durante los cinco últimos años
que sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los
mismos. Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del
sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un
certificado expedido por éste. El importe anual que el empresario deberá acreditar
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como ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en
servicios de igual o similar naturaleza que los del contrato es 34.710,75 € (lVA
excluido).

¡) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación
de fórmulas (Sobre 2).

Deberá incluirse en este sobre siguiendo el modelo que aparece como anexo I al
presente Pliego:

- Oferta económica: precio por hora trabajada por una cuadrilla de tres operarios
y una furgoneta o camión con una capacidad de carga mínima de :f 3 m3.

- Medios personales que se compromete a poner a disposición del presente
contrato.

- Ubicación delservicio de guardamuebles

i) Guantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil.

'Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de
su actividad.

El adjudicatario deberá tener suscrita una póliza de seguro que cubra los daños
producidos a los elementos transportados por valor de 20.000,00 € por día de
transporte efectivo. Dicha póliza deberá permanecer en vigor durante el período
de garantía

Dicha'póliza deberá incluir las garantías siguientes

- Responsabilidad Civil de Explotación
- Responsabilidad Civil Patronal.

Asimismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de ta póliza y el
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento
contractual grave.

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios'en la
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que sé estábiezcan en
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las
mismas.

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes:

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de
Circulación de Vehículos de Motor. -t
- La empresa adjudicataria deberá tener dadas de alta en la Seguridad Social a
todas las personas que interuengan en los servicios así como cumplir con las
exigencias de seguros de Vida y Accidentes que ðeterminen los convenios
sectoriales a los que pertenezcan.
- Cualquier otro seguro que pueda serle exigido por la legislación vigente o
Convenio Colectivo a lo largo del contrato.
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k) Griterios de valoración.

Griterios objetivos: hasta un máximo de 100 puntos

l.- Oferta económica= hasta un máximo de 85 puntos.

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida, a la
que se atribuirá la puntuación máxima, calculando la pohderación de las demás
con arreglo a la siguiente fórmula:

p=(BSxmin)/Of

donde min es el importe de la oferta económica mas reducida y Of es el importe de
la oferta correspondiente al licitador que se valora.

2.- Mejoras sobre lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas:
hasta un máximo de 15 puntos.

2,1.- Servicio de guardamuebles: hasta un miáximo de 10 puntos.

- Sielguardamuebles se encuentra en un radjo máximo de 25 kilómetros del
término municipal deZaragoza: 10 puntos.

- si el guardamuebles se encuentra en un radio comprendido a partir de
25,001 y 50 kilómetros del término municipal de Zaragoza: S puntos

- Si esta situado a más de 50 kilómetros: 0 puntos.

2.2* Medios personales que se compromete a poner a disposición del
presente contrato: hasta un máximo de 5 puntos.

Se otorgarán:

- 0 puntos si el número de personas que sê compromete a poner a dispoéición del
contrato son 3 (mínimo exigido en la clausula 6 del Pliego de Prescripciones
Técnicas).

- 4 puntos si son 4 personas

- 5 puntos por 5 personas.

I) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias.

se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe
económico' sea inferior al producto de la media aritmética de las ofertas
presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la fórmula:

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada

donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas
presentadas.

Si una oferta es considerada oomo anormal o desproporcionada se atenderá a lo
esþecificado en el arl. 152 del R.D. Legislativo 3t2011, de 14 de noviembre, por el
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

m) Posibilidad de ofertar variantes

No se admiten variantes.

n) Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de un mes desde la verificación de entrega y ubicación
de los elementoé transportados.

ñ) Designación de representante de la empresa adjudicataria.

si.

o) Supervisión del contrato.

La Directora de Organizacién Municipal, Eficiencia y Relaciones con los
ciudadanos, será la encargada de la dirección y supervisión del contrato, siendo la
responsable del cqntrato.

p) Facturación.

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el
contrato, facturándose por los trabajos efectivamente prestados. /

De conformidad con la Ley 2512013, de 27 de diciembre,,dg impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y
según Decreto del Vicealcaldé-Consejero del Área de Presidencia, Economía y
Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas
aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo
en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe cqmo a las personas
físicas y demás entidades no incluidas en la relación.

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario a la Dirección de
Organización Municipal, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos se realizará a
través de:

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración
Generaldel Estado (FACe) (Orden HAP11O7412O14, de 24 de junio).

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA.

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la
codificaçión de lòs órganos administrativos establecidos en el directorio DlR3 de
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaria del Estado de las
Administraciones Públicas.

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): LO1SO2}73
Ayuntamiento de Zaragoza.
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Código de la Oficina Contable: 140003296 Servicio de Contabilidad.
Código de la Unidad Tramitadora: L40003682 Dirección Organización Municipal.

La facturación del servicio ejecutado se realizar á a razôn de €/hora por cada
traslado que se efectúe, debiendo presentar una factura por cada uno de ellos
que deberá ir acompañada de la orden de traslado original correspondiente
debidarnente cum plimentada.

El importe de la factura será el resultado de,multiplicar el precio/hora ofertado por
la empresa adjudicataria por el número de horas invertidas en el traslado

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez comprobada la
conformidad del mismo, mediante expedición de factura en la que consten, la
identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.l. o N.l.F.) a
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.l.F. del mismo
(órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del
Ayuntamiento de Zaragoza para el que se ha efectuado el servicio, número y
fecha de factura, descripción del servicio efectúado al que responde la factura,
importe total de la faciura, debiendo aparecer el l.V.A. de forma diferenciada,
base imponible, tipo de LV.A. aplicable e importe total más l.v.A.. En el caso de
que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del l.V.A. deberá
expresamente hacer referencia en la fáctura a dicha exención, acompañando
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria.

El órgano administrativo con competencias en materia de _contabilidad pública el
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del ¡'Edificio Seminario".

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios
prestados con lo dispuesto en el contrato,'todo ello de acuerdo con lo establecido
en el artículo 216.4 del,TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 412013, de
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprgndedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de julio.

En materia de intereses de demora será de aplicación el rRLCSp, en los
términos previstos por la Ley 3120,04, de 2g de diciembre, modificada por el Real
Decreto-Ley 412013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de
julio.

q) Confidencialidad.

El adjudicatario queda obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva
sobre los trabajos encargados y cualquier dato que pudiera conocer con razón del
cumplimiento del contrato.

r) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista.

De conformidad con la lnstrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas pni"iið.r para la gestión. de los
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como
Anexo lV, se establecen las.siguientes reglas especiales respecto d-el personal
laboralde la empresa contratista:
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l.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias,
las obligaciones en materia de Seguridad Social; incluido el abono de cotizaciones
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven
de la relación contractual entre empleado y empleador.

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea aulorizada a
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacìos de trabajo
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el
expediente la motivación de que , para la ejecución del contrato, los servicios se
presten en las dependencias administrativas.

3.- La empresa eontratista deberá designar al mènos un coordinador técnico o
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus
obligaciones las siguientes:

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al
efecto.

b)'Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones,
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado.

c) lnformar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran
dispuesto.

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los
siguientes servicios:

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de
riesgos laborales.
b) U-so del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados.
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social.
d) Acceso al correo.electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse
constancia de que se trata de personal externo.
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, én su
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la
empresa contratista.
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s) Buenas prácticas en materia de fiscalidad.

De conformidad con lo acordado por el Gobierno dezaragoza, en fecha 25 de
julio de 2016:

l.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas
interpuestas que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones
financieras en los llamados paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en
los términos: legalmente establecidos, como delitos de blanqueo de capitales,
fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la lista de países elaborada por
las lnstituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado
español o fueia de ellos.

2.- A los fines de acreditar la concurrencia'de lo establecido en et punto anterior,
los licitadores, contratistas o subconträtistas o empresas filiales o empresas
interpuestas suscribirán una Declaración de Compromiso de Responsabilidad
Social Corporativa que tendrá por objeto el compromiso de no realización de
prácticas vinculadas alfraude y evasión fiscal.

3.: En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique
la falsedad de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no
tener ninguna relación financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con
las actu'aciones descritas en el aparlado primero, se consideraráfalta grave con
imposición de penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato de acuerdo
con la previsión del artículo 223.I del Real decreto legislativo 3t2011, de 14 de
noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público (LCSP) y se incoara expediente. de prohibicìón de contratar según la
previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por incumplimiento de cláusulas esenciales
del contrato.

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se
hace referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en'el Sobre 1. 

'

0 Gondiciones especiales en materia de ejecución.

l).- No minoracién de las condi-ciones de trabaio de loq trabaiadoreg.

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de zaragoza, de fecha 10 de
octubre de 2014, el contratista vendrá obligado a no minorar las condiciones de
trabajo de los trabajadores conforme al convenio colectivo que resulte de
aplicación al momento de la presentación de la ofêrta, aunque ei mismo pierda
posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad.

2).- ACsqripción de medios materiales v h,umanos.

El contratista vendrá obligado a mantener a lo largo de toda la vigencia del
contrato, incluidos los periodos de prórroga, los medios materiales y humanos
exigibles conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, o en
su oferta en caso de que resultasen superiores a los mínimbs exigible

3).- Cláusulas sociales de qénero:

l.- Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán
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utilizar un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las
mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad,
presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e
identidades de género.

2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el
diseño y aplicacíón efectiva del Plan para la lgualdad de mujeres y hombres
previsto en la Ley 312007 de 22 de marzo, para la lgualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres.

3.' En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones,
sustituciones y/o se produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a
contratar a mujeres y en función del número de contrataciones éstas se realizarán
en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos al porcentaje medio
señalado en el último trimestre pa'a el sector de actividad concreto por la
encuesta de población activa del l.N.E.

4- la empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir,
controlar y erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual.

5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá
presentar con motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos
sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el
contrato, deberán estar desagregados por sexo y edades, estableciendo
porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que incide el
contrato.

6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato
como mínimo tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, que podrán
pertenecer a uno o más de los bloques detallados en el apartado 3.5.1.f) de la
lnstrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en los
contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, suð organismos
Autónomos y Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el
contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al Responsable del contrato un
informe detallado sobre todas las actuaciones realizadas; sin la presentación del
mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe se realizará según
el ttÎodelo incluido en elAnexo V a este Pliego.

u) lnformación a los licitadores.

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se
refiere el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante d'eberá
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de
ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de
fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

v) Otras informaciones.

l" El empresario adjudlcatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud
dispuestas en el RD 17112004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo
24 delaley 3111995, de I de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en
materia de coordinación de actividades empresariales.
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El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva
(PLAN DE PREVENCTÓN DE RIESGOS LABORALES); y et reSto de
documentación preventiva preceptiva.

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, dè los Pliegos de
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012.

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previó
requerimiento, toda la información a que se hace referencia én el art. 9 de ia Ley
8t2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación
Ciudadana de Aragón.

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá
optar por presentar una declaración responsable conforme al formulario del
Documento Europeo Único de Contratación o bien presentar la documentación
que se indica en la 8 del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares Tipo y
en la clausula h) del presente Pliego.

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la
alternativa por la que haya optado.

Si se opta por la declaraciónrresponsable se seguirá el formulario normalizado del
Documento Europeo Único de contratación (DEUc) establecido por el
Reglamento (UE) no 201617. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
mediante Resolución de 6 de ábril oe 2016, publicada en el BoE no Bb, de 8 de
abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del formulario
normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 201617 se adjunta como Anexo
ll al presente pliego).

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente
https ://ec. eu ropa. eu/g rowth/tools-databases/espd/f i lte r?lan g =ss

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que
se adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a
completar los datos que se' les requiere, imprimir, firmar e incorporar el
documento en el Sobre 1.

pagrna

cuando concurra una unión temporal de empresas (uTE), todas ellas, deberán
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a lta capacidad de otras
entidades, se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada
una de las entidades de que se trate.

En su caso, los empresarios que concurran en uTE, indicarán los nombres y
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, asi como
que asumen el, compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso àe
resultar adjudicatarios del contrato.

w) Supuestos de contradicción.

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que
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es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliêgo de Prescripciones
Técnicas Particulares.

l.C. de Zaragoza, a 10 de febrero de2017

LA JEFE, DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL S lo

Fdo.: Ana Fdo.: Azucena Andrés
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ANEXO I

uonrr,o nn pRoposrcróN nco¡vóvrrc.r nn pnocnnrvrruNro .tBmnro.

vecino de

en nombre propio (o en representación
d""""'''."'.. ............'.'...'.:.......'.'...'.'..'.'.....'........'

................... y CIF no ................. . .) manifiesta que, enterado del'anuncio
publicado en Boletín Oficial de Aragón no .....,..... de fecha ........................, referente al
procedimiento abierto, convocado paru la contratación anticipada del suministro de "TRASLADO
DE MOBILIARIO, ARCHIVOS Y EQUIPOS OFIMÁTICO$ DE PUESTOS DE TRABAJO
MIINICIPALES" y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un
todo a los Pliegos que conoce y aceptaexpresamente, atomar a su cargo dicha contrata por un precio
por hora trabajada por una cuadrilla de tres operarios y una furgoneta o camión con una capacidad de
carga mínima de l3 m3: ............ ....... €.lhora.

- Medios personales que se compromete a poner a disposición del presente contrato
personas.

- Ubicación del servicio de guardamuebles (con indicación de distancia al término municipal de
zaragoza):" 

(fecha y firma)
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REGTAMENTO DE EIECUCTÓN (UE) 201617 DE rA COMTSTóN

de 5 de enero de 201ó

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación

(Texto pertinenre a efectos del EEE)

LA COMISIóN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamienro de la Unión Europea,

vilt_a la Directiva 20l4l24luE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre conrratación
pyb,ll11/?:r.la que se deroga la Directiva 2}O4llilCE'(t),y, enpánicular, su aftículo 59, apartado 2,ylaDirectiva
20l4l25lUE del ParlamentoEuropeoydelConsejo, de26dêfebrêrode 2014,rclativaalacóntrataciónþorentidades
q19 oPera-n en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se derogi la Directiva
2004ll7lCE ('), y, en paftictrlar, su arrículo ¡0, apartado 3,

Considerando lo siguienre:

(1) I/n9 de los princípales objetivos de las Directivas 2üal2al]Ey 2üal25l]Ees reducir las cargas administrativas
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pe{ueñas y medianas

lmpresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único-de contratación len lo iucesivo nel
DEUCT. El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario
presentar un número sustancial de certificados u otros documeqtos relacionados con los criterios de exclusión y
de selección. De cara_ a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinentã
sobre las entidades.de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificaciôn de esa
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a-la veriffcación relativa at principal operador económico y
en las mismas condiciones.

(2) El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que esrán sujeras a la Directiva
20.l4l25luB y .que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Diectiva 2O14l24lUE,
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los podãres adjudicadores.

(3t A fin de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos'poderes y entidades
adjudicadores indiquen claramente de antèmano la información que los-operadores económicbs deben facilitar en
el DÊUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a orras partes de los pliegos de la
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con viltas a su
panicipación y la posible presentación de ofertas.

(4) El DEUC debe también.contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos-
como de los_ poderbs y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divìrgentes declaraciones
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel eúropeo.- Esto, a su vez, se
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de lai declaraciones formales
y las declaracio¡es de consentimieflto, así como los probiemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado
estará disponible en las lenguas oficiales. De este mõdo, el DEUC-favorecerá un aumento de la participación
transffonreriza en los procedimientos de contratación pública.

(5) Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efecruane de
conformidad con las disposiciones nacionales de transposicióride la Directiva g5l46lc1 del Parlamento Europeo
y del Consejo (t), y, en particular, con las disposicionei nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos
a infracciones, condenas penales o medidas-de seguridad, de acueido con el artículo 8, apartado 5, de dicha
Directiva.

(6) Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenra la
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento
Europeo y al Consejo a más tardar el Ig de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incremenrar las posibilidades

(r) DO L 94 de 28.J.2014, p. 65.
(1) DO L 94 de28.3.2014,'p.243.
(') Directivag5la.6lc9delParlamentoEuropeoydelConsejo,de24deoctubredelgg5,relativaalaproteccióndelaspersonas

querespectaaltratamientodedatospersonalesyalalibrecirculacióndeestosdatos(DOL281 de23.11.lgg5,p.3i).
fisicas en lo
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(7)

de panicipación transfronteriza enla contratación públta, especialmente para las pymes, o posibles simplifica-
ciones en-el marco establecido por la Directiva ZOI+l24lrJE; asimismo, puede examinar los posibles_problemas

derivados de prácticas consisientes en solicitar sistemáticamente certifìcados y otros tipos de pruebas

documentales a-todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en

determinar de forma. discriminatòria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación.

Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Cornité Consultivo para los Contratos

Públicos.

HA ADOPTADO Et PRESENTE REGLAMENTO:

Artíatlo 1

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2llal2alUE y, a
más tardac apartiî del 18-de abril de 201ó, se utilLzaú para los fines de la elaboración del documento europeo único
de contratación a que se reffere el arrículo 59 dela Directiva 2Ol4l24lUE el formulario normalizado que figura en-el

anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del

presente Reglamento.

Artíatlo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a 1os veinte días de su publicación en el Diano Ofciol de lø Unión Europeø.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en

cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 201ó.

Por la Cotnßión

EI Presidente

fean-Claude |UNCKER
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ANEXO I

Instrucciones

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores económicos
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los cenificados expedidos por las autoridades públicas o
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 20l4l24luL, constituye una declaración formal porla
que el_operador económico certifica que no se encuentra en.alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, âsí como, cuando procedâ, las normas y los criterios
objetivos que se hayan establecido con el fìn de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a
pafticipar Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección.

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán
publicar orientaciones sobre la stilizacióí de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones del
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte III, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado
podrían no confeccionarse listas ofìciales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi-
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica.

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, Ios poderes y las entidades adjudi-
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga rèferencia o en
la invitación a conffrmar el interés qué información engirãn ã lor op"radores económicos, señãhndo asimismo
expresamente si deberá o no facilitarue la información prevista en las partes II y III ('z) en relación con los subcontratistas
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir ('). También pueden facilitar la tarea de los operadores
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el
servicio DEUC (https://webgate.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databases/ecertis2/resources/espd/index.html ('))
que los servicios de la Comisión pondrán, de Forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas.

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi-
mientos .de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas
del DEUC, que los operadores económicos habrán cûmplimentado al objeto de facilitar la informgción requerida (').
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a ad;udicar el
contrato deberá presentar certiffcados actualizados y documentos justificativos.

Los Estados miembros podún determinar por vía reglamenta rta, o dejar que los poderes y las entidades ad;udicadores
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 20l4l24lU[ o 20lal25lln. por ejemplo, para
Ios contratos que se sihien por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (nrégimen simplificado,) (6). Del mismo modo, los Estados
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que
estén suietos o no a las disposiciones de la Directiva 20l4l2JlUE O.

(') Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal
nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en unâ organizãción delictiva o por
blanqueo de capitales, etc.

('?) Información relativa a los motiyos de exclusión.
(') Véaseelartículo7l,apartado5,pârtafotercero,delaDireistíva20l4l2alU9yel artículo88,apartado5,párrafotercero,delaDirectiva

20r4l25lUE.
({) Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se inse¡tará u ofrecerá de otro modo el

enlace a la versión que se encuentre plenamente en producción.
(5) La situación es más compleja en lo que respeCta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el

a*ículo 32 de la Directiva 20141241U8 y ef artículo 50-de la Directiva 2A14l25lUE, ya que estas disþosiciones se aplican a
realidades muy diferentes.
Solicitar un DEUC constituiría una cârga admínistrativa innecesaria o seúa, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2, letra b), apartado 3, letras b) y dl, y apartado 5, de la Directiva
2014l24lllB y artículo 50, letras cl e), f) e i) de la Directiva 2üal25luB); y 2) por la urgencia del caso (artículo 12, apatrado 2,
letra c), de la Directiva 2014l24lfJB y artículo 50, letras d) y h), de la Directiva 20141251U8) o en razón de las carãcterísticas
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en.una bolsa de materias primas (artículo 32,
apartado 3, letra c), de la Directiva 20141241U8 y artículo 50, letra g), de la Dírectiva 20141251U8).
Por otra pàrte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible
participación de varios licitadores y Ia ausencia de urgencia o caracteiísticas especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en
lasci¡cunstanciascontempladasenel artículo 32,apartado2,letraa),apartado 3,letraa),yapartado4,delaDirectiva20l4l24ltJE.yen
elartículo 50, letras a), b) y j), de la Directiva20t4l25lU1.

(o) Artículos 74a77 deLaDirecriva20l4l24lll9yariículos 91 ag4dela Directiva 2Ol4l25lUE.
(/) Directiva 2014l2JlUE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de

concesión (DO L 9 4 de 28.3.201 4, p. 1).
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de

los- certificados y los documentos justificativos- requerldos en cualquier momento del .procedimiento, cuando resulte

necesario para garantizff el buen desarrollo del mismo.

Los operadores económicoi pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con
arregl-o a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el

DEÚC o, en general, al facúitar la informacién exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se

cumplen los ðriterios de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos
justificativos.

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un
proceãimiento de contratacién anterior siempre que la información sea correcta y siga síendo pertinente. Para ello 1o

ines fecil es insertar la información en el nuevo DÈUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto

el seryicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de

otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.).

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, pânafo segundo, de la Directiva 2Ol4l24lUE, el DEUC se presentará exclusi-

vamente en formato electrónico, lo cual-puede, sin embargo, aplazarce hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (8).

Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2078 a más tardac podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las

versiones en pãpel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el

documento pòr-vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las venta¡as del servicio ofrecido (en

parricular, li de reutilizar la información). Con vistas a lòs procedimientos de contratación en los que el uso de medios

ãe comunlcación electrónicos se haya aplazado, el serviciõ DEUC permite a los operadores económicos imprimir el

documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente

rransmirirse a loJpoderes o entidades adjudicadòres por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto seú
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar).(e).

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que

indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los clterios de selección

perrinenres y que faclitará la información perrinente exigida poi el poder ad¡udicador o la entidad adjudicadora.

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (r0), el DEUC debení

cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección).

El DEUC indica además la autorídad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (tr) e incluye

una declaración formal en el sentido-de que el operador econémico podtâ, previa petición y sin demora, facilitar dichos

documentos justificativos.

Los poderes y entidades ad;udicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (l'z) de los Estados miembros, limitar
la irformación requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos

cumplen o no toãos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitane información o

documentación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos

solicitando sistemáticamente certi'rcados u otros tipo] de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi-

miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistèntes en determinar de forma discriminatoria a los operadores

económicos a lo que se exigirá tal documentación.

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a

trrvés ðe una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma. gratuita, también se

aplica cuando la información sobre los criteri-os de selección solicitada en un principio se ha limitado a usío o unoo' Si se

rôli.ita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la
enridad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los

criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC.

(8) Véase el artículo 90, apartado 3, de la Direçtiva 20l4l24luE.
(o¡ Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero ÞDF y enviarlo electrónicainente adjuntándolo como anexo. Para poder- reutilizar

posteriorménte h iñformación, conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado. en un formato electrónico

adecuado (por ejemplo,xml).
(r0) Puede ser äl 

"asô, 
p'or e¡emþb, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe determinarse en función del valor

máximo estimado de los lotes individuales.
(' r) Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada; bastará con información general (,sô/,,¡¡s,) 56þ¡s sl

cumplimiento de los requisitos. Esta opción se explica con mayor detalle más adelante.
(rr) Estas'exigenciaspueden'sergeneralesblimitarse'exclusivam"ít."ciertassituaciones,poreiemplo,soloenlosprocedimientosabiertos

o, en el iaso de'procedimiãntos en dos fases, solo cuando se invite a participar a tòdos los candidatos que cumplan los requisitos

mínimos.
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Si el poder adludicador o la entidad adiudtcadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información
(esto es, el nombre del registro, la dirección de internet, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el
poder adjudicador o la entidad adludicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva95l46lCE (") , relativa a la protección de las personas
ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, enpafticalar, de categorías especiales de datos,
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad.

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 20141241U8 del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores
económicos. que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en
las partes III a V, presentar al poder adiudicador o la entidad ad¡udicadora el certifïcado de inscripción expedido por la
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación competente.

Un operador económico que participe por su cuenta y que no r€curra ala capacidad de otras entidades para cumplir
los øiterios de selección deberá cumplimentar ûn solo DEUC.

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá
garantizar que el poder adjudicador o la entidad ad¡udicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado,
en el que figure la información pertinente (t'), por cada una de las entidades de que se trate.

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en
el procedimiento de côntratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que ffgure la información requerida en
las partes II a V, por cada operador económico participante.

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión
de'un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en é1, cada una de ellas podrá tener
que fìrmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de
datos.

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho
documento si este forma parte de un conjunto de documentoi transmitidos cuya autenticidad e integridad están

garufltizadas a través de la fìrma o fìrmas preceptivas del medio de transmisión (Ìt).

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones:

- Parte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad
adjudicadora

- Parte II. Información sobre el operador económico

('r) Directivagsl46lcEdelParlamentoEuropeoydelConsejo,de24deoctubredelgg5,relativaalaproteccióndelaspersonasfísicasenlo
querespectaal tratamientodedatospersonalesyalalibrecirculacióndeestosdatos(DOL281 de23.11.1995,p.311.

(r{) Véase Ia parte II, sección C.
(r') Por ejemþlo: si la oferta y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se enían a través de un mensaje de correo elect¡ónico

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica y se erige
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma.
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- Parte III. Criterios de excl¡rsión:

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57 , apanado l, de
la Directiva 20l4l24lUE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes ad;udicadores en virtud del
artículo 80, apartado 1, párnfo segundo, de la Directiva 20I4l25lUE, en tanto que las entidades adjudicadoras
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión.

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es

obligatoría en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 20l4l24lU[ en caso de resolución fìrme y
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en
vinud del artículo 80, apartado 1, pánafoìegundo, de la Directiva-2}l4!5lu1, en tanto que las entidades
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión.
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión
sea obligatoria incluso en el caso de.que la resolución no sea fìrme y vinculante.

- C:. Motivos referidos a la insolvencia, Ios conflictos de intereites o la falta profesional (vease el
artículo 57, apatado 4, de la Directiva 20l4l24lUEl. En estos supuestos los operadores económicos pueden
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de
exclusión. De conformidad con el artículo 80, apartado l, de 1a Directiva 20I4l25lUE, todas las entidades adjudi-

' cadoras; sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas
a hacerlo por imposición de su Estado miembro.

- D: Otros motivos dê exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora

- Parte IV. Criterios de selección (16):

- a: Indicacién global relativa a todos los criterios de selección

- A: Idoneidad

- B: Solvencia económica y fìnanciera

- C: Capacidad técnica y profesional

- D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (") (tt)

- Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados (1'g)

- Parte VI. Declaraciones fìnales

('ó) De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 20141251U8, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 2Ual2alUE (parte M secciones A,
BYc).

('i) Aunque la Directiva 20141251U8 no prevé expiesamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los reqr,risitos

ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV, sección D), debe permitirse que
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62y 8l de las Directivas 201al2aluEy 20141251U8, respectivamente, son
básicamente idénticos.

('8) De conformidad con el atículo 77, apartado 2, y el artíutlo 78, apartado 1, de la Directiva 20141251U8, las entidades adjudicadoras
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, estos criterios
pueden en aþunos casos ser los previstos en la Directiva 20141241U8 o implicar disposiciones básicamente idénticas (vease la nota a pie
de página 1 6). No obstante, las normas y criterios objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o
de un procedimiento de contratación concreto. Ahora bien, un formulario normalizado no puede abarcar estos casos.

('') Aunqtie la Directiva ?O14l25lUEno prevé expresamente que las entidades adjudicadoras dtilicen el DEUC respecto de la reducción del
número de candidatos cualifìcados (parte V), debe þermitine que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la
Directiva 20141241U8 como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2014125 IUE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo
con arreglo a criterios o normas obietivos y no discriminatorios.

L jl21



fo
. L 3122 l- ES_l Diario Ofìcial de la Unión Europea 6.1.201.6

ANEXO 2

FoRMUtARIo NoRMALTzADo DEL DocuMENTo EURopEo ú¡qrco on corrn¡mctóN (DEUc)

Parte l: Información sobre el procedimiento de contratacióny elpoder adjudicador o la entidad adjudicadora

INFORI'ACÍO}¡ SOBRE ÊL PROCËDII/IIENTO fE COÑTRATÅCIOII

{'} Læ wvifx de â Cünisah pondrán gra[aðÍËnte el æñ¡rcio OEUC decæn¡oo a dsf$cdn de h podâes arludbadoree lã entidå*û aqu(¡äãbrâe
_ lo orrrôfr ørhþú¡ bpmdörr fi rvido¡rldfÛnic*ycù- Ft¡¡rr*¡i¡.(1 EI| d m dâ los podr¡..dlu(ft.lþf.rj bûr rn.!ï¡ndo dr l!ftfir¡clón Érrl¡ úili¿S €ûnìo mrdíô ô crftwbie di Hæi5n. þin un amn úo

ùqqnu-
En d æ dr fl ÍËt- úlufc¡da¡. un ü¡¡ndo ,rlddþo Irdlätlþ $t r uldbr corþ r¡adþ dt condorÐ dt lbælfi. un Í$rc¡o L
cofiûrb ô un rilrìc¡o ¡oör. L dlhrlda d. m rhùlfl d. aladficrclûr.

(3) ¿)-ara ütú.tcat â iüañtf,t t f,, tlgu,r a,t ¡ -rËð î, pølô r.t, üt 
'¡/,wr/io 

pali,aña. En æ dc æîùüôn cÕlûñ¡r, $D irdlû b
fsnbÉe d€ tôrþa h¡ cartratr¡t*

fl !frr* b pr¡d6ll. 1.'l t ll. ?.3 û{ mundo pürðn rtÈ.y''l V¡r.l rslñ ll , I ôl nrlÚ úr+Ìilrtr

ld.flft¡d drl conbÍr¡tr f) R¡pr¡.dr

l{onrke: tl
¿D. qr¡ coñtrll¡clén ¡¡ l¡lr? R;p.¡.rlr

tftuþ o brivr d.ædpdón dr lr co¡tsrtrclfu (.): tr
N¡ln¡ro de rrlll.nch dd .xpadartr rrlgmdo pc rl podrr
rdþdcrdor o h üllkl.d rd¡udlcado¡r (ü n¡ or¡ol {9:

l¡
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fr
(')

Parte II: Información sobre el operador económico

A: I NFORIT¡iACIÓN ¡¡OBRE ËL OFÊRADOñ ËCOFIÓ¡¡rcO

R*lLr la irfrnilcifi rtlivt ü 5 rmnar dr coûrctù lånü¡ t.cü çon}o tar oao-arþ,
Vgæ lE Rsnendæún de h tonûén ds 0 de ûrya ê 2003 robre la deltnici'ôñ ô n*rçmp.e$æ, p.queñæ t ûÊd¡n* eÍþre38 {oO t 1e4 &
20.5.:fg. p. 3tl). ge dar ¡ ¡rjl;itl ooCn¡¡nrl. æn rln- frdgicÐ.
brnn¡r¡¡r: inpÊr gua cu.nt¡ Õon mtþ¡ da l0 rrpl.cdoa y cuyo vdurlln (b nr0Ê¡Ût rnud o babÍeç tûtd anutl no.{caÚa C. 2 tnüor:
ût
¡¡qñta ¡nnrrr: mmr q0r c|',¡lt crt ttln* tlr 50 ar|rl-da y ruyc lolu'rrn ü naoodc.¡tl'l o tnor kltl JlÐl no fici¡ da
lOfilo.lr'aJi-
Ldlrr ¡lErr Gtplür qua no [ il lxlr ntrqr¡f¡¡r nl ul¡ p{ullr rnËrr, qlx 6rnb dr ñ:tü û ?.n atlü5É y cr¡lo lolã¡lr
û n{iorror Ír¡ nd üc.da da 50 nl¡sr- ãJR o cufo blhrEr bt¡l .nûJ m æat ú. ¡l! mlo$aa An.
\¡ha èl ¡nurE o {þ corìtÎto, purüó lll. t .5-

ldrnüfisrctin Rag¡.rtr

llqnb'|: tt
llúnoro dr lVÀ sr * e¡ro:

3i no r dhûcnr d¡ ¡m nim¡o d. tVA, indiqurl, .n ru crr.r,
c¡an¡do *e €x¡þ, !üö n&nåro de iler*lllÊâciôn ûsc¡onâ|.

Olr¡cc5n Þod.¡: t.,,...,....,......1

Prtrônr g patrÕnð da conhto (t):

Î¡ilfom:
Ceraodadr!þo:
Dkæción h.rîct (dh*dn dc h plginr wrô] (.t' ¡r, o..o):

{...,.,.....,,...,.1

{......,.........., I

t...-.".."......., I

f......,......."...¡

lnúrmæirin¡mlrrl Rrrp¡¡r¡h

¿gt a¡ oea.l¡dr æonô¡,r¡co una ülqort'|p'.aa, una paquala o una
rÍ.dhm:rpnr 1È¡?

{l 8l ll No

tJn¡crmrn¡ c cso dr ccrlrdrclón rurvrdr 1t): .l op.,ndor
æonóntco ¿.r uñ lJlrÎ prot.3Hü o um rttpraal roclrl f) o gr*ú
çr rl corlrüo r {rutr rn d mrrco d¡ progrrmrr d..mpho
prof.l¡ro?
tl b nr?lrrtr ¡¡.lr¡nühr.,

¿cra, r d corrupondrilr porc.nq¡. d. tnbrjrdorrr
dscapadtado¡ o delavoreddos?

En €ao næ.a.do, efæïlqu.r. r gt¿ ctagorfr o ci.lþrLr
psrien.cefl b* traåejedorea diacaprcitedoe o dcrlbvorecidor do que
3êtrê.

(l8f fl I'to

t.,...........-...1

t...........,.....,1

En lrl c-o, ¿llgun rl oprndor Gúórnþo ¡næ.ilo.n un llür
oñcial de opef¡dorsÊ.coñômi:Õ auloriaador o liênê un ceÊlicado
aqdvåaêntô (por {emplo. oh €l marco ds un idonr ûadonrl de
{¡n þl.dtlcrc¡ôn}?

[]S{llNoljiloproad.

En c¿¡o allrñi.tivo:

Sírvr* r¡rpørdr ¡ l¡r ¡rtrnlr¡ pngl¡nt¡¡ dr rrtr ncción, r
h ¡rccién Ë y, o.undo præcdr, r le ¡¡cclón C dc le pæn{c
Þrrt, ¿unrgltncnf., cuÍdo procad& h prdr V, y, an c¡¡dqub.
cr¡o, c¡¡mplinrl{r y tlrno h frb \rL

r) lndlquo.Ë€ sl aombro d! lå lkù. o cðrgtødo y êl núûoro dô
imc¡þdón o ê.rtücrdúr¡ prtln.nt :

b) Si d certåIdo de insc¡þclón o la certllcación esúán
dlrponÈlrü ên toftnrlo caactrónko, ¡frvr¡a ¡ndic&

â) 1......1

b) {dtecciôn de la p{Cna w€ô, ât¡toddad u atgnñisrro
ðxFeddor. rde¡rncb.xrcir d. l¡ dod¡mfihckft):

{.............-... rt.........

(')
Fi.!j. ôrd.hJih ôtulrd r l¡ ¡!*rnrl.lô sií v ôrbfi.iôñald¡ ôd#
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cl kìdlq.,¡sr. lar raiürñdr.{t lr. qu. r. b.ra ¡ itracdtc¡ón
o crtlMn t, m ¡¡¡ tr.¡¡ l¡ dr¡llcdn oöt n¡da m b
lltr oftirl fo):

d) ¿Abrc. l. hslfcþn o c.¡ülb.c¡ón lodô. lð crltrlof d.
l.læcr(h .rigilor?

5r! cüo n{rtlvo:
l{rvrr conrlgnrr, rd¡ç¡¡l¡, b Mült!ætón Ç¡ t lt r¡ h
p.rt lV, ¡¡çcir¡nc* À & C o Q r¡grln pr*rdr,
thtrc¡sftt¿ *tu¡& d lo *t .l aút r& ptdr''i/rü- .
,æ plrptp: dc k æu&'rælótt:

r) Podrt d o0r¡úor ¡conóilcô gtrültrr l'! c.ñlcrdo cott
r¡p..*o d r.¡to ô lr ccbdoû.. r tt a.íut5d tæhl y
lor furçrlüc o f¡il'lt¡rr hásnnrcän ç¡. p.mil¡ d Pod.r
r{dicrdor o h nüdrd r{udcrdor ohû.rlô dlnctrmfitc
I Fryô¡ d. sfl bt d. ddÐ ñdôð¡ t . cr|lqnb Edtao
ml.trbñ q¡ra ËJ.û ðtìa¿tt trú¿ËÍt¡tta?

Ê¡ b doúr¡r'n€ñbldn Þôt¡lll.tüo ed dhponlbaô.n foffiìdo
.Lc*ôñho, rlr}trlndcm

c) {..........1

O llsltlNn

r) ll3¡{l}¡o

(dr,ecdóñ tlr lr pÔghl ur*. *¡¡torøad u orglnbnro expeddor,
rLr.'lch d.ctr d. L dæt¡trnardár):

r ................ [.............".... r.........".......-x..................¡

FürrdlFrrlc¡psfån ñüË¡-t¡

¿€da prticþårldo ol çerrdor ønóm¡co tt aa proædülhlìto
dE cor*riadñþño car ofoc (t!)?

Ên cso rfimrtlvor

r) lndfqu-. b fr¡cli¡ drl op.ndor Fnómico dÍto d.l
grupo (¡ropo¡a¡hir pftcþd, rrtponsrb*r dr cunddø
a-hco1ô.):

b) bdf¡qsr¡r .lo¡ dfná. opítdor.n ænórn¡co¡ qu.
p..{dpû,r .ñ d præ.dlnar*o d. cdtræiôn
conjnùrrotr:

cf En rr c*o, ncnbfl dd gn¡pn p$dciÞrnta:

flEtlt{o

¡): f.,................1

b): {..................I

c): f..'............'.'l

L¡t . R.ryü-t

En cI¡ ero. hclc¡cl3n dd lot o ldrs r.iptc{o a la cual.n.l
opardor @nólnlêo dat¡. pl.at ltl' uil otfdr:

t¡

B: rliFoRrrtAc¡Öfi 90åRE LO6 REPRESEI.¡TAHTEA Þ€L OPERA0oR scot¡Óillco

En sr¡ c¡so, ktúq,,,ræ al ftþfirô'e y ta dk*çtl¡t de b prsfltt o perso'¡ a haÑadæ 
'Ért 

têYæâr .l rf'orrdû econútlf;o t
Éabc drJ pffnú poci¡dl¡*lt*ø dc ús.Ììtútüiór.

Læ rtru{ldas'r' tscldcd¿n, rn gucæo, [gúån Ëll b ãtiÍcación

ñrprurntrciónfnt¡cto Rrrg¡¡t¡
f*onÈrl y rpdldor¡

þl*o coa l. frchr y lu!.r dr nÉlñlüilo, * procår:
f .................,1i

f ................".1

Crgr/C.pdd¡d n! la güe åitt¡t: | ..................¡

Ðl.oclóñ pold: f .......,..........¡

Îdófono: I..................1

Correo dectó¡rho: i.,............,...1

En oro noclr¡río. hcilflg l.rlomaclin d.t lld. æbö h
rfr.ßoilec¡ón (sur iormrc, rhercr, inddd ...).

{ ..................¡

{'o}
ll'! E iltbr-¡r ú ¡ ñrûd¿iñilt
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C: lllFORtlAClOtl SOtsRE €L RECURSO A tA CåPÅCIOAO Oe OTRAS ËHÏAAOEA

D: I}¡FCRUACIÔ}¡ RÍ,I.ATMÂ A LOS SUæOI¡TTANSTA^S €X CUYÀ CAPAÕIMO I{O SE 8AI}A EL OP€RÂÐOfr ECOßÔT'ICO

Rær¡r¡o na.Þuütr

¿Sr brrr d op.rrdo..coiómþo.n h c.prcU.d d. 6ir¡s
Ìrl¡d.dfr p*r rrüdrorr br etüÍlor d. l.lælón c.últrlT?ardos
11 l. Þrrtr lV y br crlbÍor y 60Írß (.n iu ct*) €o.t¡Ílgl{toa
.ñ ,. Ëñ. V, ¡rt¡ ô{o?

f ls tl tio

Sr¡bcoõf¡tæ¡én fu!9.ã{¡

¿Træ ¡l op.rudor rcürðfirico u itücltn d. rtôçÕtrsr
d¡una prrte del cq¡trdo r la¡caroe?

¡l8lf ¡ l¡o

En c¡ro rl¡rnalrro y rn L ¡idida an t|¡l L 6or¡otG. artt
dCo. errrrlir¡ose bs r¡¡bcolúd¡etr pw-lo::
f. .¡
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Parte III: Motivos de exclusión

A: ilOTlVOS RËFåRIæA A COÍ{BË|IAA P€,N^I.ES

tadvð r.hldoa a êonrÍrñar píalr Êoö afligþ I b
&goricionr næionrbr dr ¡Scrcilo dr b. údfuol
ênmci¡dô$ rn cl ¡úculo lll, .prtdo '1, d. h O*æt¡n¡

ñrpr¡e¡tr

¿Xr rldo d proplo Ðrds æonómþo, o rr¡lùqd- pa.torìr
qu. r.. ot¡mùro d. rr¡ órgüro dr dn*nifxión, dr drccifur o
de ¡upe*trlúr o q¡e têntg podq€r de têprcsertdón, doddún
o êûr*r{ Í al. ø.to, por d¡um dr lc mûlbs önJltr.nda
Ít rtrtÞa, ô uñ. c€fiûna lt arlbrcla fltrnr qs. l. lúyr
d¡âdg. corno rì!adm'o, tr ¡ú dlco rlloc rlllrioñ o aß h ç¡.
r hryr rdeblrcido dr.ctrñrr{. m p.rfodo d. rxclr¡Có¡ glr.
!¡gr dücþ rp$c.Uô?

tlerfl xo

fX h docr¡rn..ldóa Þ.rün$t ..Ûa ûpodHl ¡nlo¡rnao
cho{rór¡ido, ¡frvxe *rdcrr (d¡s*ln d. b pÓgim nb,
.rroûrrd u oqeolsmo rxprdidor, rl*rndr .xrd. d. lr
docuì.niaclón):

r................ tf ........."......". {..................1 lì

Ën c¡ro d'¡nütvo, hdlqu:r ff):
r) Fæhr dc h cgldür, rp*ilkrado dr c|¡l ¡'. lor Ê¡nt¡ I

e I 3a lüL y hr ra:on6 dâ l¡ nirna;

b) ld.ndlc.dóâ d. b p.rlåm cÓl!df1.d. l¡:

c) En h n¡dld¡ ¡n qlr r. rdròhåcr dt.c'btl.ût $ì h
condaít;

r) Fælu: { l, ¡¡nb(r}: I l, fl$n g rüon¡. I ¡

blf I

c) n¡ndðn dC perlodo dr txdr.tdót f ...,.............1 y F¡rts dr
qu¡l.t'tlf l;

Sl h docåtrì..tdón peldnrntt ütl dbgorfH. m fomlo
rl*t¡ónico. drvr. ¡ndc.r (dircclln ¡l¡ b pl0i'I mb,
¡r¡todd¡d u orgrnirnro rxpedidor. rrf¡rrrcir ln€lr d. L
documdaciôn):

f ................ it.........."....... !f .................. ! r!)

Ëû çüo d. c{rdmr. ¿he a¿oplldo rl opñdor æon6mþo
medüa* p€re d6rnorùqr 3u crêdbiadad peúô . la exlgenda de
m molivo p..{n$|. do üch}rktn (.lt,toccrdónr)?

f ¡síf I llo

Ën c¡eo dTrrn¡üvo, decc¡lbrn¡e h¡ medb¡s adopt¡dac (9: t ........."...... 1

1't fiænro*ftu m.lrtþslo2 4þ t. Ð.ct6n,ücoæmr${tâAt d.lCü.in, ö2a (bætrôntü 2(xIr, ün¡vlr lr [¡droorñ bûlißritcil
qWW (DO L ¡æd€ 11.11.2008. Þ. {2).

t'') T¡i como .lr d.th. .rì t årtlcrå 3 d.t ccHrlÊrrþ ftth,û a h t*lr¡ ffi! lG *tú d. cdïljpclón .n lü çË iÛr ¡rnpH¡ fuæ¡o.rrb û l-
Comr¡ni¡fi*Ê¡¡qpro&btEüEmirnbcûhUfthArrof{ÐOCre6dc?ã.8. 1æ7,p. 1}yn¡ül rtf(¡¡ot..¡lrt-ol,d. lrDacaitr
ñaroo2ûBr5õü,!qì OctOs¡}Ðþ.dú22ûfuÍodc2ffi,rråtttrürhtchácsrtrabcsn¡ckllãlCsttdpriì,rdo{DOttUü3r.7.2ü1,p.5¡f}.Est.
mofiio d. üer.tr¡ôri ärcr h;ùfi t| coflr¡0dJn t¡l æ.no r fltl. lrl f bg[cifi ñiñl Òl púr tûdcdor {arùrd rdjdtc.dorl} 6 df o'r¡dor
æoúrnkn.

1') En d ¡ã!tl(þ d.t rtlcirlo 1 dcl Cm\dtlo.Ëtrü^io r lr prftcih rþ 16 irbrr.6 l}ìilc¡¡oG {þ b Coñuni¡ûc Eww* (m C 3!t dG 27.t1.1*ó,

t'l ?flr*¿¡*tu n¡rbpæsilr¡nãcoct lCorËæ.ü l3ö¡lnioüzqn, mörrlt',r.Etlecentlå.lt íti.trï](DO'- 164 *2.8.M,,P 3) Ettt' ' 
rnotilo d6 â,rt$lh úglü. bmban ¡¡ irit¡ocÉn o sinlùidf pi¡a sn*r r¡ dillÞ- o la t.llbth/a úc ¿omti{o, El üûo ¡â {l)n¡tnpl m d atîlqå ,l
tlbc¡m oæ¡*!n,nrto.

{"} fdcorÌþsêæitrFn€í àarlkuþ I dÊla Okect¡!ã2OOãtrCEdel Parbrne.ÉoEúo9€oy&l Con qo, æ26ðoúårede206. re.süvsa þ Prêt,€lDión. 
ôllutilbdóllOlflllrlhÍc¡tborrdthnquæd.€¡ül¡yt!llh.ilfJúnûllftotillr]o{OOLUû23.112G p. t5}.

{'¡) Trlcdlþ|lü.rt.ntrltub2{l.lrgtEtrìriæ11fËrllEdlfurnÍlbE('op-ydatCdr.ít,d.5ûltrilÛ2O11,lr¡ltwahprirncir¡ûy
l¡hs cq!trr b tr¡ta dc arr. funrtð y r it prGe¡!ñ d¿ b vfctirÍr y por b qr,ã r rrduyc lr Oæ¡ió.l ffitôo 2æ/62!VJål d.a C.n€io iæ L lt1
ô 1â4.2011. p. l).
R€p|bê bntæ €c€c ô€lr€ *a noæaanc
FaFúraa hfiÐ rä ¿{ño n ttc-trh
RÉoâEa nflÐ YsæcctrE tü ntorrÊ
Ðr confÛlliüd csr h d¡Épü¡cirtåa næúnaGË Õ dþúclón # rftillo 5t, ryarfro 6, ô b Dlt*t\ú 2[1¡lr2¡UtE
L¡ a¡pl¡:æ6n tù.rt d.rnf¡r¡ l¡ iþ!ìad;r û l¡ Ítdd¡ rdopttil titrxt ¡t üríh c cañHï {r ¡ôa illð üüi(l¡ {FÍh¡|, fll.þilþ,

(")
l¿lÌ

¡,í
s¡3þnÉt¡o. eb.).
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P.go d. iíçr.rta o de cotlrrclôn . ¡ h re¡nrridrd rocld f.låuõlr

¿Hr arnrplido r¡ âpcrdor.ôoñótfl¡oo tod.. tl¡¡ obaþ*iona¡
rlafþlr.1 p¡ío d. imp.¡üao¡ o d. cdiztcidt... L
rfrrrld.d rô€bl, ¡nto tt.a p.lr rt d ç,rl ¡dl åål¡ddo
ûorïo tn rl Edo ml¡n*o drl podç diudi¡|dór o tr rnl¡ûd
.diudcdo{r, i rlo aûif,É6. cor! ¡¡ pú¡¡ ù äirùlcinhto?

tls¡f¡llo

E¡r c¡¡s n.O¡livo, hdqu¡¡r:

.) Flfrô glltktñlæbrôd.EU. |.trt

b) ¿Â ct¡ál{o ¡ic¡.tnde d ¡ìrporle ert c¡¡estión?

c, ¿Or g!¿ müfl h. $d.do ¡.frbbclds.c.
ùæumpfmlmto?

l¡ A trüó3 d. úm ruolr¡clÁ¡ ..hhblül,. Ê þdcB:

- ¿Ësrefr ræoltdð.rltttcydncuhnt ?

- lrdf*¡r¡¡ b fr*r dr h cond.il o ûaolrción.

- En cüo dr cdidGlr. y ¡L,ilpÉ qua ¡a arùbL:c¡
dir.rtrmrrfa ø dl+ dl.æt¡n d.a plrfodo dr rxduiÓn'

A Fordrú llrdlór- Erpcclfqmsr.

d) ¿Ha crrnplUo ra apor.dor ecmórnicç 5u* oùIgnc¡one*
rÍedrntc prgo o æucrdo virrrtl¡nto con vidas d pþln de
loô l.np.¡..tûs o lß c*æloar¡ I lr t.$¡rtúrd rodd çre
rdr¡dr, irct¡¡doû, fn 1, €rr4, lia itrtffr.t ùT.fnrdoü q

l¡¡ mult¡c inp.rsr.¡?

lülllaltot c{tkælüil. þchL;

.i I..".....-...... .1

b, f.........".......1

c2) [ . ..-.....-...t

d) lls¡llNo
En c¡ürrtlñ.t¡vo,
ss!æ¡fiqr¡eæ:

t".....1

.) 1..............."..1

bl f........."........1

c2, 1...."...,.........1

d) {ls¡tl1¡o
En c¡¡o ¡lînn¡1fuo.
eopocflçe*e;

{......1

€¡é h docr¡mmtæiôn pcdimn|. rutdivr J pr{p {h ittf¡GÈto. o
ú. cd¡¡¡c¡oðr roci.¡. .da dbpontbl..n brri*o.a.dÉrico,
slrv¡¡¿ indh¡r:

(dinccån dr h pt¡inr rv$, luta*rrd u oç¡drrlo t4.ditor.
r.fcr.nci. sftlr & h dæ!'ln..üctln): (¡')

1,,...".......... r.,.........,...... [....'..'..'.'..,.. I

B: i¡tOTt\ÞS R€FER|ûOS 
^L 

PAGO OE IMPIIESTO€ O DÉ COTIZ.{CIO}¡ES A LA SEGURIÛÀÐ SOCI/AL

C: fr¡tOTtVOS REFERIOOe A LA lÎ{SOLVEl{ClÂ LOS COi¡FLICTæ ÞE INTER€gË9 O Lr FALTA PROfESþt.At {ã}

lnfurm¡qlán nl¡tiv: r todr poribh ínrolvrncir,.ontlicto da
l¡f.r.s.r o feltr profccimal

A¡ryue¡tr

Eqún ar b.f üb.r y.ntlrid.r, ¿h. ircünll¡do rl oprrdor
æonón#o ¡ut obl¡gt¡don¡ en lo¡ JnSlæ de la b¡¡irlrclón
lúdd, soc¡rl y mrdioemtrirntrl P)?

tlsl{l}lo

€n c¿¡o ¡lbm¡tivo, ¿ha ¡do$rdo el çendor econórnico

meddas paø dêmostãr i¡ credållhad pese â lå êriste*lda dê

ae ¡rat¡vo dr rrdu.ltn irauaitcflrGbnr)?

flsltlño
3i þ þ hccho. (lscïlbfltsô las fr|rddes rdoptedrs:

{ ............"..,..1

.n le lcgi¡lsih fÐcirld, rû d ¡l¡lnca pr(¡Ëlt" o I pl¡€0Ú û It ttrltt¡aciln o fl¡ 6l
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¿8..nc.¡Ífra d o?üldo. coîófilbo ü .tguñ. d. lt
der¡lürL. úreiofi..?
., En ç¡¡úr¡
þ) Sq¡ddo ¡ un pr€.dhr¡fito d. lnrolyrßlr o ll$J¡dæ¡&r

c) ila c.aaördo un co$vado con rua ærtdoo¡
dl En crùgd.r rä¡3iór! mlloqr 'leJlltr dr un

grocedlrhnto da b mísrn nelualaaa vlgi*rte en ke
db?ordöllor hgdcr y nglr¡ü*tltr nüdofidGr

.) S!. rciþa cián ¡iardo rûrfi{¡tndor por m llq{¡iddor o
por un tih¡nrl

t Sl¡ rútv¡(td¡ rnprr-rl.. hrn r¡do r¡¡p¡nCdr¡
En c¡¡o dlrnrtivo:

- Espceirycso.

- l'díqrrrr lor nrdirror por b: cujr¡ ¡l ç.ndor ar. no
obúaânlt, c¡ps da aþËar.l contrrta. tmlendo an cuø¡la
lr <liçoddonrr t m.d5lr ildoniü rpllctò1.. .fi lo
r*rnrt r h.oiltru.clh d. b rd¡v*rrd Íl blrt
ciranrtariar (2tp

E b dq.¡rilnùr.¡öû F.ftin r{..dt di¡ponibl..n þmrto
elecf órúco, sírvaEa irr¡flr:

{lelfl¡{o

- t....,.........,....1

* f..........,"..,....¡

(dþrcdón dr h patio¡ r.þ, rdotil.d t¡ orgtttr.üo a(p.ddot,
r*r.ma..x.6t da l. dûû¡lÌl.rlt cíón):

i ... ,,... ..... r.................. r..........,... ... ¡

¿8e hr d*lrrdo rl çñd* øndm¡æ culp.bl. dr un. lblh
p¡cflrarnl ç¡.¿r (f)?

En qro dkírdivo, ¡p*illqurc:

(¡eftlNô

t ..................1

En cr¡o ¡flrm¡fvo, ¿ha adoptado sl opo¡ador ¡canónúco
m¡didag rutæo¡t¡dor*?

ilsffll{ô
Sl lÕ hâ hÊcho. dêscrfbânsê lss nlêd¡dâs âdûptdæ:

f ..................t

¿Ha c*brado al çôðdoa sor$ñlca æuardoa Én oüor
operrdorâs oconrímicæ deslín¡dos ¡ f¡ls¿er h cornpdårrcia?

Ér carô a{lrin tlvo, *Fcülqs.ll¡a.

Il 3f tl No

t .¡

En c¡co rfhnrtlvq ¿ht doptâdo el opcredor ¿cqró¡nlco
nadldl. rulæo€do¡r?
ilsrilf{o
$i lo h¡ hc<ùo, dærfþrm. læ m¡didar.dopti€t:

t ...............r

¿Tien* C op'eðdor econón¡co ronocht|brto de dgún conlllcto
dc ht¡r¡rc¡ debido r str pedldpodôn ên èl !{ocadimiêlio d.
oorÍalaÈbn?

En caro ¡llrftr¡ lvo, espocffiuere:

¿Hr ræatrtdô ¡ op.ãdor aqrrónr¡co o dgunr a.¡prara
Ëhdoítd. con tl d gorhr rdlulc;tor o l. .rddrd ldludlÊldon
o hr irlr¡vrniJo ô olrt m.n .. * lrprrprrción dd
efoce{fñ¡€'to dé cofl fetrêión?

En c¡ro dlnnrtlro, r¡Ërllqü¡c:

[]s¡tlrlo

t . . . , . . . . . . . . . . , .¡

llsrflNo

r............ .....1

{rr) VåÉ la þgi¡¡oiû rsiüat d ilunâo FlinanÞ o loa Cisgû. de la æflratæón.
(1 l{o sá rgerario bctar esä inhtñæión s þ ã{durón de l8 oper¿dorã ønü¡i6 €n utn de lc ilprærb oûrËmñr en þs btt¡ â} a t tiem

tÛc¡r úUeaþrfo ar vlrlud rlr I l{ir|I6r'} ¡ßlon l iËþiüü, dn rl¡r|¡,nr.rcrpclón polùh run rt r. cro ô qua t oFrürþ æûnórnlcô d ü
oú!üiïn ü.aüfi I ro.trüo.

{t ar .u æ y3t¡ b dJnl:i}û rr I Lti.lc¡cn ,ûKrrl, .l .nuncþ rrlit".nt! o b. pþna d. a amÙl¡hcr'r'.
l$ Sanrtn pl s¡¡¿*¡r ân lt lriÊhi1lñ n*iffil À¡ åilræh tlinôr*a â fe ñlime.lÞ b mîÉáailn
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¿l{r rxp.limart¡do rl op.rador æonénlco h rtrchlón
Ítkitad¡ dr rn coürrto priùa¡cô rr*ar¡or, ur coñffio rrü.aioa
con unr rñt¡drd.qudcrdon o ur cofitrlo da cûr¡c¡ión *t¡rior
ô b hpo.idón dr d|ño* y priuiclo. {. tr3 rr.Eidr.r
coñrpfi¡ùl¡ r¡ 

'.l*lón 
r.ô{ì aa eoñlfüo allülor?

En cso rf|rmdvo, rprcå&quan:

il9¡llt{e

I ¡

En c.ta rllfm.tivo, ¿hr ¡dodldo r¡ ot ¡rdor.cdtóñÚco
nr¡dldr¡ rúocarrr:torrs?

lls¡f¡t{ó
3l lo hr hccfie. d.!ct{br¡ts. l¡s Ítrdldrs doptedar:

f ....."..........1

¿Purdr rl op.r*or æeflórnbo øfrrïar qtrr;

r) no hl ¡irio d¡drr¡do a¡þbb dr llrdrd ¡rrvr d
prôporcbnr lr infornrién eiigida p.rN v6rçör lr
ln iflüs¡l d. tndlrÉ d..rcilur¡ôn ô d c¡¡lnflmlrüo d.lor
êrlhrlor d. l.Lcc5,l.

b) no h. ü¡lLdo lll itfoñn-lón,
c) hr pgd¡rs prilanhr rùr d.rnoil þr doqrn¡tor jld¡lifitivoa

uigilor pc C porl¡r ¡dit¡tfc¡dor o h eilid¡C djudcrden, y

4 no h¡ id6r*ado intuir hdeåilrnglte en ål F@so d€ toma,
de deci¡irnce d€l poder.quücdar o lr erüad
djrrdicrdoil, oûtrl.. ¡n¡omrlón confldrG¡d qu,r $r.dü
co4l*irll vrnt$r irdrbicbr Jl d Fûc.drafle dt
co{rbst-ién, o praporcio{lar por noglgoncia in¡onn¡ci*l
cngrilan quc pr.d. t;flü um idu¡ncir ampo.hr*c cn b
d¡cirionr¡ ¡dlivr a h udrdóó, rC6!ón o rdjdi*h¡n?

llS¡llt{o

noüyo¡ da.¡rclurlóa pl"ru¡¡rlr rræbñab¡ nrrfxr6{.

¿Soa aplcaHæ lor molivo! de cxclurúin pr¡,rmcrite
mcasrrLr qu. lt.f.riÍc$ ffi d rnurcio prlinmt. o lo.
CL0oeAbconüt ciåh?

Sl h doa¡mrnt¡clón crldl& en C ¡oundo parllnêñL o lor
pa¡.f¡or {r h coñtrúrc¡ón ..{¡ d¡.pollül¡.n foflnÍo.LctrúfliDo,
rílvr¡¡ indhrr:

ll s¡ ll No

(dlræción {râ h pag¡nr wlå, .ljtüld.d u orErnl*no expedldot.
rdürnd. ü|{ir dl h dæun¡rltrc$n):

f ..............,.r..................il. .......... . ..1 Ê1)

Ên ål crsô d. çrc *r lpllc*ir cu¡lqul*r di lo! trrotþôs de
gclt¡l&in F¡rrrìrítr nrcirmlcr, ¿hr *optrrþ C op.rdof
¡conón*:o mrdidr¡ x¡loco¡rctorm?

8¡ lo hr hrcl'ro. dErlb.rËo lar ûl.didr. r@t drf:

f¡slilllo

I ..................1

Þ: OTRQS ltæTlVæ Ð€ ÊXCLUSION OUE PUEDEil ESTÀR PRãVISTOç Et{ Lq LËGlsl.rrclÕt{ taAClat{AL O€L ESTÂ0O lßEilBRO
ÐÊL POOÊR ADJUÐICAOOR O OË I-A ÊT{TIÐåD ÅE'UDPADOflA

r4-ãffii¡æmÈ
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Parte IY: Criterios de selección

En r¡hciðn çft lo. €rftflo. d. ¡.Lccaón (r6ióil q o tæcion.t A a O d. l¡ pr.l.ñtt pût.), .l öp.tldo. acoil&rlho d3htr qu.:

A: lt{DlCÅól0tl ôtOð¡,1 R€L TIVA A TOOO$ LOA CÊlTERþg ÐE SFLECCION

årmpllmirn{c d¡ todo¡ b¡ criûrrb¡ dr ¡rlæciín R.rpr¡.rb

Clnpb lr odlrrhr dr rhcción rrqurridor: ¡lsl¡lNo

Â: lDÕt{ËlDAû

B: $OIVÊ,NC¡A :,CONÓMrcA Y FII.¡ANCIERA

m .l Íeþ x dê h âñdþi 2û1{t41,tJE; lor æfrdcfü æñómioo. Ô ülmlndo. ffiñ rnlrlù.er æ.dãl ¡irl{r qua{}1 Td cilÞ æ
cl¡mpl ðbcr

cortrnpl
úqr¡tr¡ übl*¡d(. Í ditlo:r.É.

ldÕrltd Råp.¡.¡tr

l) fi¡.rr l¡csrlo o ur nglttro preli.lon l o nrc¡r*ff.n
r¡¡ Erhdo mbnbo d¡ r¡t¡bhcímícto {31:

9i b documrd¡dlln g.ün3t. ¡rtð dþoniblr ra formto
drcfónico, ¡kvr¡o i¡rdicrr:

(droctittn d. h pagi¡. w.b, n¡tøil¡d u ot¡.ni.l¡o.xp.dldor,
r¡frrc¡rcir .Ilc{¡ d. l. docurnüûción)r

f ..,............. [....."............ [.................. I

t

4 6rrúo l. ùrt d. qonifltor de rcrvicio¡:

¿E¡ pr.clro dllp,on r d¡ urr ülorl'lclón rrprclllcr o
.ltffdli.do r um dd.ffnllldr ilgrn¡¡¡dôn p.rr pod.r
prccûar rl s.rvicþ d. qu. s. lr¡t tl .l p¡b d.
ettäbl€dÍÍeilo dêl op€râdor êçöndmioo?

9i þ docx¡mrdrción püthrñt üti dlrponibll rn fonnllo
d.cf ér*ro, sf rv.r indicrr:

ll$l¡lNo
En êlæ lll|?¡livû, -pcllqur. qua aúorËæi,In o rlllr¡ió¡ r
indfqu... a¡ d oprndor ooorxû{n¡oö ct¡ÍPlr *r r.qüilo;
t...1 tlsíll t{o

(dk êr*tn dr lr pigiu rrb, rutolit.tl u ûqtrrrhmo.xprdldor'
rdcr¡ncir ¡nct¡ dr la docuÌriütr¡óc):

t.."............. tt, .............". n...,......... ...- I

Solv¡rcl¡ æonóñr¡ß., llrrürc¡-r iarpu.at¡
rlrældo: 1......] vol{tll.n d. n.loeþo: {......11...¡frton dl
d.Éido: 1......1 vo{t¡nl.n d. ñ.ûoê1ol: f..,...[...irnon dl
.|.Èldo: 1... ... t volurnon dr ncûocior: 1... ... ¡1... lmomd¡

(núm6ro de eJerdciot, volumen de negodor rnado):

1......1. {......1¡,.. þþn.dâ

idir¡cción d. h plgln rurb. ri¡torldld u o¡lln..mo.rp.dldff.
refrroncir axacta da h docll?nntæû'n¡:

r.......,.........¡t...................¡t............"......¡

la) Sr rcll.lnrr dr nrgoclo rnurl ((g.na¡rh) dür.ntr d
nimrro dr irrcldfl arþHo ü d arurtio p..lin.nl. o lsr
p*rgor dc ir conffircäin æ d dguhnt :

Ylo.

1b) Su yoluncn d. n gocioü anual mcdlo drr¡nt. .l númGro
dr rlrrclcbr r¡lgrdo rn.l riuncio p.rt¡neñ. o ls
p¡ll¡r. de b contr.bci.rn.. d riguhntr (olr

3i b dæumr¡trcjôn p.rünalta .d dlrporÈlr rn llon¡rlo
dad|ti:o, ¡Írvrra indh¡r:

l\ &ú¡r c al :nrrmió diÉrê ô þÊ .&ô A ¡ð 
^^¿rrt$iå 

lÃæ{a
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2¡) ftu volursr dr rgrocla rnuri (c¡*lftcôt) dsra¡t d
nrkncro dÔ rirrcbor rxfiJo rn rl ¡ml¡ato tþ rctJrlûd
cd¡aïto por al c.ntrrto y Ç¡a ¡a ¡pæillcr rn d ¡n¡ncþ
prlh¡rt¡ o loc plegor do lr collrüdón r.a l¡$dÍi.:

Y'O

2b) Su Trot$r.n d. nigtoc¡d muC mrdlo rn ¡l ¡mþito y
dlrrilr J nûñro dc a¡.r!hlo; .rroidü in.l ril¡n¡i¡ô
F¡thrlh ð lôr plbl.r dr ll c.{iri.c¡ór! .. d
rhü¡ü!.fl):

8¡ h doû¡nrütlclári pt tin nt..ta.bpordu. fi tarntö
d¡cffi nico, rírv¡¡r índc¡r

rlræblo: [,.....1v¡å¡nrn dr n {oclð: t......{'".¡ïomû
.l.r"ldo: (... . ..1 vofuÍrn {b t!.g6clot: Í. .. , ..11.. . }nött d.
rfrrcloio: [... ... t voþfirn d. *.enclo.: 1..., .. !t... ltto¡rdl

{nr¡Íiaro da aj.rBicaos. voft¡nrt da n.gocio¡ ûÐdo}:

{".....¡,{..... "Í...}ndred.

(dlncblto rh h púgrn $d, .utdid.d u or¡¡r{.r¡t.rÞ.d¡dor,
drnncir .xlcL dr h dæ¡mr¡ffin):
t................r..........,....,..t.........".,...". I

CI 8l æ ¡. d.gori. dr l¡ l¡lsc¡¡dón lotrt .l vdarrnrr ú.
n.gþd6 (¡mrrJ o iptiñco) ü tdrÕän con todo rl
pslodo coor*l€r.do, inúQueae b fech¡ de crøciùt de h
rnÞr.r. o d. hkio d. lc dnitrd.Û dd oe.t dor
reonôñhû:

f . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡

1, En rdddn cm h5 rröo. tltrlncbrr fl) çr r
r.pae{tcri .lr rl ú{&rdâ p.rüírrtr o lc pleð. ra lr
æürÉctln, J og.ardor acüró.n¡óo drchtr Ç¡a d Ðlor
r.J dr h(r) rlío{¡} trqu.rkh(r} ts.l -|¡¡¡rll':

l¡a h doâ¡nr.ñt¡clóil prÉi*rtr ¡d dtponibL.ñ torrfjo
êl€cifón¡cô, clrvagê indcâr

(lndiación dr lr rdo ilq¡lride {rüo íìfl r . y F)- y dd
vdo4:

f......!,¡......1m

(dkelin û lr paüü u,ó, lutridld u ory'.ritno.A.didar
rof€rân ¡l or¡c*a d€ h doctrneúacién):

{................r.........."....... r,................. I

Ð Ël iTwort. r.gur.do m ¡l l.gro dr irdrnniaæirå'n por
rirrgc prolhicrrlc drl ogrndor æonérnico G.a
rigdede;

S¡ e$a irtofl$dón esaá &ooibþ ên loûrìalo elêcñn¡co,
rl¡rara hrdbrr:

f......1..,þonrdr

(dkecctln d¿ la páCna weö, autüldãd u orgârdÊrrlo expedifor'
relsrndr rrrc*r dr h dæurrrûdón):

t.".............r.............."..,r.. .... ."........1

tl En r.¡dórr c(rr hr chni¡ ñsJ¡lo. ¡onómlco¡ o
fn$ciror {¡¡, ür rü ctro, r öpo<Íliçlrn ül ¡l rr¡¡rcio
p¿l'lhElfe ô 106 plegog dê lâ ôorfr¡ac¡óô, d ofeådû.
æôlr&ñÊo d*lrr. qul:

Sü lr conrspondglaa doclf'lrìtrcitn g¡Ä4. fi ãu c¡t¡o, so
eçællque .n ül an¡ns¡ô pêrt¡ìôrto o lor plago! do h
æ¡rffi¡dón rfa úlpotibb x! fofiúô.¡.cüóniËô. ¡lrtll.
hrdlcr:

1,..,.,,."........1

{dir¡ceiln d. lr p¿Íim h/ó, *dqldrd u otglrÉsîo rxprdidor,
relerqnda åxâciå de b dôetmêdadórì):

f ..........".....r.................. 11...."............. I

C. CAPACITAO TÊCT¡C¿ Y PROFESIONÂL

Cçæiôd tÉcnicr y Sofrrionrl R..p{¡artr

1¡) Unbrmr¡:,r c¡¡ndo 
'. 

ffir d. cofilllloa públlcs dr
. oòl.ll

Durrr{a C p.rtodo dü r{ú9r'rncb , J operrdor fmótr*c¿ hl
rjantrdo lrr rþuiÍt* óär dd tipo crpæilTcrdo:

Si l¡ do(¡¡merrù¡ctóñ p.rliñù1t r.htivr r b i¡ct¡ción y

oandi¡¡¡Ön rltilúrct rh. d. lar obrl¡ Íú importrrtas.s$
drpon¡blr rn lorm¡lo d¡cönlco, shvrs. i¡rdbaf,

l¡ì&rrg d. año. (4.r. parlodo r r¡pldllcr afi al rlumlo
pcdnrntr o lor glhgo. d. ¡. cortdrción):

t..............,.. ¡
Oötrr: f......¡

(dr.cct\to d¡ lr pÔginr u¡¡b, rütü¡d.d u onrnbrno.xplddor.
rd.rar$i. .xaclr d. l. docut!û¡t clinli
f ...."....,...... t¡.................. I................., I

(t
("1

rt
),^{

5ìú e¡ düüæþ rdilrrE Ûbf¡¡¡0Ëd.h ær{rüff¡ lo Ëmihn.
Pú sj€ñplo, ,r frtb erl¡9 8{ adivo y Ðl pæryo.

Ðú!,1¡ { ¡¡lHll rtr
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tb) UüacÍn rt. cr¡r¡rdoüffio d.corltñ{ú prlbllcor dr
.rÍ{ßbo. o cor{rlol prlblccr dr rrviciorl
Or¡rrtlr d pcdodo dr rfbñndr fe). r¡ op.r¡dor
æonó¡nico h. rlli:¡do llr lhiul.f*ü prlnc¡p.þ.
Gtüry. d.l tlpo apælllcado o prcrlrdo lo. llgultot .
princþ¡¡rt r.rlclû. Òl tlpô aap.c¡ftcda: ,{l ¡lrþorg lr
lb, ¡rdl$¡il¡a lo¡ imgøt ., l¡ frchll y l¡ d¡¡dn¡t¡¡io¡,
pü¡licc o priv¡dos 19:

Nú,,nrro d. rlto¡ (rd. p.rloda l. .ûpæitbt a.r.a lrundo
p.ri¡n.nta o lo. pll.epl da b cofitilrcün):

t.,.........,. ...,1

D¡¡cripdón ¡mpoñaû fachr¡ d*hdlrlot

2l Pt¡.d. rGuntr d pailürl tacrtaco o bl o;glnilrnd
låxi¡o¡ ft) sigrdêrr$. €åtsc¡rtrîêrte 16 .€.ponc.bl€r
dd coilrol d. h clf,dnd:

En el ca¡o d* loc tor*r{oN pút*s d. oÔtâs. sl op.rador
æonómþo podl¿ ra.l¡¡t d prnroml llcttico o læ
oigln¡rìð ü6lrþ0. ¡l$¡l.ltt- pafr læür lr obtr:

t , . . , . , . . 
" 

. . . . . . . . I

| . . . . . . . . . . . . . . . . I

3) Erphr lr {¡r.d*tæ irrtd¡cionr¡ t{cnic¡¡ y m¡diû¡
pm ll,ätle¡. b ctlldid y dspo{rê de loç Cgulél*e3 .

rn dlor d. ..tr^ldor lnvrdl¡rolón:

t.,.......,........1

4 Fodrl rflb¡¡ lo¡ rigddr,r rl*rrnra dr gertlSn dr lr
cdüra {h .l¡mlnlËo y LguknL'lto duilnt h drcudón
ddcodrü:

t.,.............. I

tl Cuando loa ?ro.lÌ¡dot o aarvieþa qr¡c ra eryül t
rrm¡rhtfrr aa¡r comgl*a or aro.Pcþilfrnrnüq ñ al
c-o da groduclo¡ o rorviclo,¡ quê srtl naclaarlo¡
pr| un ftr prlþdr:
¿ArtorÞrrú d oprndor rconóñiæ qtl s. v.rtll$¡¡ € s¡
c¡rddrd dr produaclón o as c.p.ûld.d taotbl y, rn
r¡¡ cro, ló. |rrd¡o. d..¡t¡db. ¡tv.ülðrclón d. qu.
d¡.poor, .d corîo l- rid¡da. d. ct úrol dc l¡ c¡lldrd
qtr a$cerá?

llsrt¡No

6) Qr¡ior¡ r cor*inuación rr iûdcan po¡art! loa r¡guitltll
' lltlo¡ dr rrtudior Y Sofrrfonrlrr:
r) d pro$g paovaador da $rvicio. o conlrd¡dl y/o

(drperdirrdo dt lor rcçiriloe fliedo¡ rn d rnuræio
pednente o loe plêgos de L otñffiå6iónl

b) ru prrronrl ¡li¡<ävo:

r) f... .l

b) t.....,1

7, El oprndor æonôn*o godrú çlher lar ¡i0drilr¡
m.ddar dr gtdká¡ ¡¡do¡rnbtsttS d rjGutü.1
øûilto:

{....,....,.......1

C) Lr pLrffb nndir lnl dd op..tdfi.conômþo y.l
n¡¡n.ro d. drülivoe du¡rrL þ¡ trr¡ último¡ rño¡ furrqt
1o3 gigl¡lenlêç:

AlTo, pl.rdllt m.dt lnu.li

Í, ...,1. {,. ...1

f ...t. t.. ...1

t. ...¡. t ...1

Alto, nrln*ro dc dlrt¡vol:
f ....1, l. ...¡

t, ....¡, Í. ."..1

{. ...¡. l. ...t

Ð El op.n.lot æsrônbo dl¡eond'. ¡h l. mlqr¡lnlr¡¡'.1
drrtri.l y rl ¡quipo tócnico *¡u¡rrtn¡ p.rr l.ctÍ.r .l
cor¡mo:

f.

l0) El op¡f.dor *onôr¡rþo th¡r.rrar{udm.arL.l propódto
dc ¡t¡bcqrtr¿î¡r (i1 la siguierte Þarte (cl declr'
porc.ñt{.} d.l cottüilo:

t.,..............:.1

¡"í

f1

f1

f)

Lú pderã di'/dbûrÐ poÛ*r ud¡Ér hå$ tf{ añÐ t rÛ[tt gxpcrlsEla qus dil6 d6 tnf dc ke 4,1Ú

Er ctr* p.tüË¡, o*¡¡ "*tn"orãto¿r 
to* ùdnâûúic* y te llä; dd; råcuir æ ctcña ìËnto prblbü cÙrÐ t'n'dct dÊ þs stnúiürEå o bâ

5/iÐÕ([lrtr-.
qrndo r lrar û Ërñl trr*:o u o{ûr'itllÐ l.en¡:fl qs€ nq 5¿n nl.gtrdd d¡tacttítttG rn lt altlp{-a tbl Ðr-Û õHfr*:o p{rro tî âilyr

æ.ticd ¡å hÐ ?ü, t ørÐ r€ indlÖl en la Frtê ll, rrr¡óo C. d€öarån c¡mPli$iltär* fffi¡r&riil DçUË ¡ôrndG.
rl pd¡ t4¡d¡:rdot o, .r! lu nûñbtr, û¡a&lo *t ;t lo rúgnca, 9úf un orurrlfnc olþal cômpatrta Öl ril.n al

d€ å¡JrTúisloF o de *ririciot
t¡

an qrfl¡ ql,, ¡ ÇloFradûr cooúru:o l¡r *tdtdô &b@ntr¡{ü un! püt (bl ærìño y ot'ôlr tûn h c.pÍdd {þl ltüorÛfr fô ¡btð
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ti) Cur.ndo r. til. d. ronül/þ. pttàl''at h ta¡únlúo¡,

Et ôg{üdor æonómþo fbcllra |t' rîl¡úüraú, dércrlFólo{ê3
o haoEñí.¡ Ðq¿¡rldr¡ dr tot proú¡cioc SÐ l. d.ö¡ô
l¡¡rl{ô*ü, úr nacaa¡dad d. r#nlü €.rtffcdor d.
¡¡¡trü¡:ilrd.

Curndo Þrocrdr, rl ogrf.dor rco¡rómþo dælrn tlñ{amo
qu. lbclit.rl lo¡ cçrüTlcrdo* de.ut ntþiclid r<i¡rddot.

Si h docr¡rn¡rtæiúc p¡rtinrnt¡ r¡tó dbponibh.ð bírdo
êldflbo, iírvts€ lnúctr

{ls,fll,¡o

l¡8¡ilNo

(dka*ln dr h ¡ri{n'r vvÓ, r¡¡ttitLd u orgrnkno rxprdldor'
r¿fsrerda ê|aäa dê h d¿cuneltdón):

f ................ r.......".......... r.........-........ ¡

12) Curndo r trlr d. æt ülrg,. f,&ao. do utút*{,usc.

¿R¡ada .l oe.rrdtr æ6ltónico pr-.n¡r b ogqlutt{
aart¡ltc.dü r¡prrüdoryor lü¡ta o ¡ùvicþ. olld.lõ
eric.rgadæ drl control da c¡lid¡d, da cqnP€te,lcia
rrcdlodù, qÐ 3trdtfi h conlo¡nidrd th ¡ú prodütit6
p.rtfttr?l.Írlr darl¡rdr ír.d¡r. úlrïrcat I lr
a.p.cäcdoiar o nornr¡ lcnlcr, cmfotrnr ¡ lo ptwho
rn d rnuræio prfdnrtr o lor plrgror dr lr codrrtrctrr¡?

tl L frnÞlrúa t n elthr¡. fñn...rpabrrpotqua .
¡ndlclr qua doû m.dot di prurö. Fu¡dtn rporlru.

3i l¡ doq¡mrnbiðn peûtlt.l.'tr rd (bÞônitfr m fo'rÍ*o
aLcl¡ônico. rf rrrr. indcar

{l8lflfio

t .............,....1

(dkr#r¡ de h pa$n er$, .utrr{Ôd t¡ o{gadÍlo ltç.dldor'
nfrÉnÉfu.xacù. d. h dstrtLlüt*Ónli

f ............... I.........,........ [...... "....'.... ¡

D: SISTEIIAS OE ASÊGURAH¡ENTO DE LA C,AUÐAD Y NORTIAS OE GESTIOT{ U€DIOAI¡.8IE}¡TAL

thtrnr dr el.¡urüü¡rtto d. ¡ cllld.d y mrm.. dt
,.dfh md¡o.mbbil.l

Ropurtr

¿Podrt d og.ndo..conómbo p.....tttr c.tülc¡dor uprddor
poÍ ôrÍrr*¡BÌroa indlpltdlfit ü {¡å ¡ErdtIl q¡r attçla br
rsnrar d. ü.gur¡mlr¡{o dr l¡ srlld:d rrqur¡idrs, ¡n
p$tùa¡llr êll n-eda d. æelblHld plÎ. p,.f!ül$ cdr
d.ögddrû?

t¡¡ h ðrprË¡tr ü nrgr{ltr. rlryur rxplcrr por çÓ y
a.9adficar d. qua älrfl ñdlo..l,r pn¡.¡. sÞlr a¡ rn n¡ d.
..ôgr¡f.nd.lËo d. h cffi i. dap{r..
g¡ h doûmürbl&r p.rtlñ.d..ûü dbponlbat.n tð.rao
J¡c6nho, ¡lrìña. indcrr:

(dr.cdôn ô l. pagÌkì. !,\d, i{¡torË.d u orglnhrno.xpoddor
rd.rüìc¡ 6cü da h docunrr#o):
{,.............,. ¡f ......,........,.. I,.........."...,. I

lls¡llt¡o

I .............. I t ................t

¿Poúi d ogrndor oconémico p.c.nttr cor{llc¡dor rxPrddos
por oryrrirn:or indrpendlentc q¡. ær.dt..t (|(¡r çllcr lor
r¡Lmll o ûorm6 dr çrtlón,¡.d¡o-tlù¡rt l rqurddor?

8¡ h t rÞu.dr r nêgtlv., drv6. .xd¡c.t por quó y ¡p.cllc.r
ô qua trêr rmdioe ch prtob. tôbft lo¡ rithnß o mrm¡r d¡
gnilfu ¡nrdlo¡mbi$t¡l 3. dbpon .

{li l¡ docl¡m*'¡tæiôft p.rtin îL rd dbpo¡¡Ut.fl lottrao
rhcüónþo, ilrvr6f indär:

ll s¡ tl r{o

t.............,.. I t................. I

(dr*c*ólt d. lr póglnr td,r¡, ß¡to.id.d u or¡¡nirmo ¡xpcddor,
r¡fu¡er¡ch .Il€ir da lr documrntecän):

t,............... ¡t.................. r............'....' ¡
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados

El oprrdor ecanórnlco drdü. qrx:

Parte VI: Declaraciones finales

Eþlas *ajo *m$ta{$} dêçlâ{r(n} fo$natmsnta qua la ínfoffiackSn ç,omøri'¡ds 6n ,8s pstes U - V as ax' ,l' y wrsz y ha s¡clo læüi'da
Øn plano cafiac&r¡aâþ dt rds éo¡6çôæaclas û una latsa d€{'lst?6ifd., & tuáclet graw.

Eiios úqb M&te(s) dec.laft(t I lofinaþænte gue Nùá{n) aw.tú þs ættifræús y ürþs tirp,s €þ prue¡€s doclrrtenfâies @t teûrpþfjês
sit t{dffiza ctatñ se þ1s,, so/¡c¡flÞn, saÁø er? caso de que:

a) el podet djudw o ta entidad adludbaûn tengan la posibilidd & útdtor los doadner*os iusür'rdivos û qt¡e 88 &de
ûrectu¡terte, wedbndo a rg{a baæ de datos âåt(;¡anal de euatql"áer E$be Írieftûro q¡re $}eda ænsufrdæ & fwna gráuita (4), o

b) a fÉlftr d€l 18 & acfik€ dê 2Aß e más lardar ffi, et podsî 4t-dlcady o la anlìdad aqueúüa ya Wsâ,an bs fucunÊftos en

c¡l€.dión.

Elíos abajo fftnaûre7ls} foilna!øattâ corr$ìeâ?(rtl èr, qrc ftndtqu€so €t Wdar afiudicaúr o ta errt¡dú úiudiczdsa 6egÚn ñøte eß la

fÉrtè t, æoôiótt At teflgÊ â6ú1eso å los ctøcumentas jastifrôãtívôê cle lâ infotl¡lac¡ón gu€ se ltê facÍlÍþda efi Wlqttê(n)æ lâ

&ñerseffiûlpunto(s) frdrnentè(sil det øesente Ðoc]¿,nento Êuføþo unico ae côntulæiÓn, â e&cfos d6 {irtdíquæe el p.ocedirfliefito de

contråtsc¡ón; (doscrirci6n brÊvo, reÞrencia de publicsc¡ór an Çl CÍario Ofwial de la lJni''n Eurapoa, número de refecncia)f.

Fecha, lugãr y, öurrdo sê äxiiâ(n) o sêå(n) nec€ssr¡a{s), nmû(s): [.,-.....

{{} ¡nd,quèüa cl¡r¡mdt{. a quó rlrmtño eê rêllôrè l| asaþuasb.
{ó} Rèp¡t$Õ bnb vrcs€ como rcâ nscãs¡trro.
(1 Rcptta3c ùafitæ veccs como !€{ ncc.8€rro

ûfrr€ncJâ ax&1t óê lâ dñtrrl€,tttâció*) qft rÉrflrita ùt padoî sd¡uúcâdor o la &rtittâd c¡jçd¡õúord bac€t',a. S, n¡{tta gEdrro, doþ€ró duøsre e ôPúunö
tontùntimiarid para acîêúâr â d¡chd bâsr dr dâfos.

Rrdrrcclón dC núm¡ro Rrcpr*ta

Guí?|. loi rritrim o normn otitivac t no diæriminiori¡û ç¡.
r rÉbrin pm linitu qa númro dr c¡ndidrto¡ dr h ¡ig¡¡iente
ñü!eÞ:

En .a ¡upu.do d. qut i. r.qrJ.rï drytæ csñcrdor u üo¡
t¡pos dê pruab¡i dær¡l!'rori.lË3, irldlqu€¡ê eñ r*c¡ón eon e¡d¡
uro dc ¡loe si cl op$rdoç æordmbo dhponc da lG
doöurlðr*ða næarado¡.

Si algunoe de E¡toø c¿rülhadoc u otro6 üpos dê pruêb'r
doót'n€rdalr! dÁn d*onlblor on fonÌlclo eleclró¡þo f{),
divm lrËlcrr rrrg.rûo Ò c¡dr sn'ð dr rllr:

t... .¡

tls¡flxo$

{dreccihr d€ l¿ Fógh. w€ù, aütortdad u org[niûnê êxf¡êrrdôr
¡ds¡ench sxacta de h documatac*ón):

f......tf......¡t... ..1 í')
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er{ExoE

coNCrLrAcróN c oRRESpoNSABLE

MODELO ÐE INFORME soBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLEcuRÁ LA EMPRESA
EN MATERIA DE coNcrr.rAcróru coRRESpoNsesLg.

TaL como se indica en el apartado 3.5.1-.f de la Instucción relativa a la incorpoiaeión de
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por elAyuntamiento de Zaragoz4 sus
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará,
como mí¡imo un informe que incluya tres acciones riuevas en materia de conciliación durante la
ejecución del contato" e través d. .rt. informe deberá acreditar Ia planificación de dichas acciones
de forma detallada.

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguÍentes bloques:

L. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente
2. Flenbútzación y/o adecuacÍón de Ia jomada de rabajo.
3. Flexibilización y/o adecuacióp del horario de rabajo.
4, Servicios de apoyo a Ia conciiiación.
5.. Otro.tipo de medidas.

Et infoime deberá recoger los síguientes aspectos por cada una de las medidaf gue se
comproineta a realiZara 1o largo de Ià contratación:

MEDIDANÚN4ENO:

L. DEFINICTÓ* O' I,*O *uién va dirigda

2. PLANTflCACIÓN DURANTE LA EJEC,UCIÓN Orr, CONTRATO: Fecha de inicio y
vigencia de la medida.

3. OBJETIVOS A CONSEGI.IIR.

4. MOTIVOS POR tOS QUE SE ELIGE DICHAMEDIDA: Detallar el proceso que se ha
establecido para su elección.

5. MECANISMOS DE COMTINICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar Ia
Ímplantación de dicha medida a las personas que puedan 

".ogurru 
a la misma

6. INSTRIJMENTOS pE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA; Indicar los mecanismos o
herramientas que se van a utilizar pala realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de.
Ia medida impiantada con datos desagregados por sexos y porcentajes.

7. PREVISTÓN OET, NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS,
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA.
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Siguiendo las propuestas det Tribunal de Cuentas sobre Ia materia, asumidas por las
Cortes Generales en su Resotucíón de 27 de octubre d,e 2A10, aprobada por la Comisión Mixta
para las Relaciones con elTribunalde Cuentas y publicada en el gõe el 18 de enero de 2011,
se atenderá a tos siguientes principios de actuación:

ANEXO f,V

TNSTRUCCIóN DEL VICEALCALDE-CONSEJERO DEL 4¡eA Oe
PRËSIDENCI^a' ECONOMíAY HAC¡ENDA SOBRE BUENAS PRÁG-TIGAS PARA

LA GESTION DE LAS CONTRAÍACIONES DE .SERVIGIOS,

Tras la reforma läboral de 2006, que introdujo cambios en los artículos 42 y 43 del Real
Decreto Legislativo 111995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refgn{ido 

=del 
Estatuto

de los Trabajadores, la Abogacía General del Estado publicó su Circular Laboral 2l2AA7, êñ la que
establecía pautas a seguir a la hora de la celebracíón de contratos administrativos de servicios,
tanto en fa fase previa a la adjudicación, como durante su ejecución, a fin de evitar què la

þrisdiccién-social pueda declárar situacioñes de cesión ilegal de trabajadores en la Administración
' Pública, derivadas de dichos contratos administrativos.

Por su parte, el Tribunal de Cuentas etevó a fas Cortes Generales una Moción sobie la
necêsidad de evitar los riesgos de que los trabajadôres de las êmpresas!e servicios contrâtadas
por la Administrac!ón, por-las.condiciones en,que se dêsarrolla la ãctividad.co-ntratada,-se
conviertan en personal lab'oral de la Administración contratánte en virtud de s.entencias judiciales,
que motivó la aprobación de la Resolución de 27 de ocJubre de 2010 (BOE de 18 de enero de
2}fi), por la Comisién Mixta de las eoiles Generalês para las relaciones con el Tribunal de'
Cuentas.

. Ën dicha Resolución se: insta a las Administracíones Públícas a instrumentar los
mecanismos necesarios para atalar aquellas prácticas que han venido lteVándose a cabo durante
los últimos años en las contrataciones dé servicios, por cuanto la declaración de la cesión ilegal,
que ofrgce al trabajador'el derecho a adquirir la condición de fijo en la empresa cedente o
cêsionaria, da tugar, ên caso de decantarse por ld cesionaria, en estre caso una Administración
Pública; a adquiiir la condición de personal laboral indefinido lo fijo.

-..Esta círcunstancia se opone de manera notoria a lo estabfecido en nuestra Constitución,
que prevé en su artículo 103.2. que el acceso a la función. pública debe hacerse conforme a los
principios de igualdad, mérito y qpacidad, a través de procedímíentos, tal y como recoge la Ley
7PAA7, de 12de abril, en su artículo 55, que garanticen, además de esos principios, la publicidad
y la transparencia, así como la imparcialídad y profesionalidad de los órganos de seleccién-

l.Ámbito de aplicación

La þresente instrucción, y los criterios'que en ella se contienen, sérán de aplicación en el
Ayuntamiento de Zaraggza así qomd en sus organismos autónomos.

,i

2. Príneipios de ac"tuacÍón

1, Se evitará, tanto por los órganos gestores de personal como por los responsables de la
gestión de los servicios, el recurso a la contratación de servícios extemos para suplir la

,. ... ,.îri(encia.de.medios personales..cuando se trate de'',,hacer'frente a,necesidades
permanentes de persoñal, relacionadas con elejercicio de las cõmpetencias que tenga
atriþuidas la.entid-qd u órgano de que se trate.
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2' El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un seryicio, incluyendo la
aportación de funciones de organización e iniciativa pã¡a ga¡antizar el cumplimiento del
mismo,

2. En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con
ernpresas de trabajo temporal, se determinarán ón precisión las prestaciones a
realizar, no deben tener carácter difuso o ser actividades meramente accesorias
difÍcilmente,diferenciables de las actividades ordinarias,de la administración y no deben
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal 

"n 
lor' ;q"d;-ã;

irabajo de personal propio, de manera gue se evite eJ riesgo de que se consoiidä como
personal d.el organismo contratante el procedente de las citadas empresas. Con la
misma finalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactçdo,
así como el cumplimiento de su plazo de duración i ¿á hs prórogas.

3. Los responsables de la gestíón de los servicios para cuya ejecución se recune a la
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de ios contratos;
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial,
pueda conducir al reconocimiento de una situaciÕn de cesióh ilegal, óon las
c,onsecuencias que Se anudan a este reconoôim¡ento. En especial, deberán respetar,
durante dicha ejgcución, el poder de dirección que corresponde al emprelario,
absteniéndose de- asumir funcibnes directiv.as, senalãàamenG ñ¡ñþ'la imþariición
direcJa,de órdênes e inskucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin
gefiuicio de las facultades que la legislación de contratos delsector priblico reconoóe al
órgano de contratación.en orden a la ejecución de Ios contratos. :

Ale¡nág, tanlo en la fase previa a la adjudicación del conkato como durante la
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral
2120a7, de la Abogacía Genãral del Eétado, sob." cesión ilegal de trabaiadãË- tÃ Ë
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda dectarar tal cesión, y se vigitará
especialmente que, en un análÍsis de indiciqs'esenciales y accidentálei, no concurra
ninguno de aquéllos de los que se pueda prbsumir qqe eiiste cesión ilegal, y que se
recogen detalladamente en la mencionada Circular.

3. Buenas prácticas en la fase.de formalización de ros contratos

1- La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los
supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser ob¡eto de
estos contratos aquellos servicios que impliquen elejercicio deia autoridad inherente a,
los poderes públicos.

3. Loq_. Rllegos de prescn'pciones técnicas y los þtiegos de cláusulas administrativas
particulares deberán determinar con precisión las prestacíones a realizar.

En etlos deberá consignarse la obtigación por parte de la empresa adjudicataria de
designar al menos un ioordinador técnico o reéponsable, peftènecíent i ã a ø*t¡iã
{:l cgntratista, que sea el encargads de la direccíón def prbyecto, así como de impartir
directamente,las órdenes e instrucciones de trabajo ai resto de trabajadoreb åe la
empresa adjudicataria, ' .
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa cohtratista

para éjercer Oé mõ¿o real, efectivg y periódico el poder de dirección inherente a todo

ämpreóario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y qqgo de los

salàríos, la concesión de peirhisos, liôencias y vacaciones, sustítuciones, obligaciones

legates 
"n 

*"to¡" de preüención dê rielgos lãborales, impos'lción.9.q3ndo procqda- de

sa-nciones .disciplinariàr, y cuantos efèctos- de Seguridad Socia.f' se deriven_,. en

particular el aboäo de coiizâciones y !l pago de_ prestaciónes, y cuantos otros dereêhos

i obligaciones se deriven de la relaóión contractual entre emplea{o y empleadoi-

4.. Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un côntrato

administrativo sie prestarán en dependencias o lnstalaciones propias del empiêsario

contratista, y sólo con carácter excepgígnal podrán prestarse dighos servicios en

alggnos de los centros dependientes d-el Ayuntamiento o sus organismos autónomos,

ñã.¡ãn¿o constar las razon'es que motiven:este extremo en los pliegos del contrato.

5. En el caso de ta contratación de servicios que se presten de manera continuada en los

centros de trabajo,. con carácter previo al inicio de .la prestación contratada, el

responsabte de liAdministración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad

SoËial'de los trabajador 
.es 

que elempresario contrátisla ocupen en los mismos.r

Así mismo, habrá de dotarse a este personàl de espacíos de trabajo diferenciados de

aquellos que ocupa:d pàrron"l funcionario y laborat dependiente del Ministerio o de

sus organismos autónomos.

A Estas premisas serán de aplicación también PgF el personal de.aquellas entidade.s

qu", 
"ñ 

virtud de unaencomienda de geslión, ¡ealicen actividades d.e c.al?cler material,

técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 .n) y 24ß del

neàlÐecreto Legislativo gt2}11, de'14 de noviembre, por el que se! aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contrâtos del Sector Públíco.

4. Buenas Prácticas en la fase de ejecución

1. Los responsables de la Administración deberán ajustarse en todo moine¡to a lo
establecido en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desvíe de lo

- pactado, asl como por el cumplimiento ãe su plazo de duración y, en su.cáso; de las

þrónogas.

lgualmente, dichos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas, dictar

óIrdenes o impartir instiucciones concretas y directas sobre el personal de la empresâ,

haciéndOlo en todo caso a través de la persona que sea designada cOnio coordinador

técnico, confonne a to establecido en los pliegos del contrato,

Cualquier comunicación que el personal de las empresascontratistas o Qu9, eri virtud

de unã encómienda de géslión haya de prestar sus'servicios en alguno de los cenfro's

de trabajo pertenecieniãs al Ayúntamiènto o a sus organismos autónomos, deba

mantenei con tos.responsables.de la Administración habrá de hacerse en todo caso a

través del coordinador técnico o ínterlocutor designado al'efecto, que será tambÍén el

fe,qpongqblg Çe co¡!¡olar fa aslsJencja de! nepolat al,tvgalde 
!ra!-aio, 

oel cumolfmierto

t. -.

îfõ;iffiä'öruËãJ Decreto{ey stzou de 29 de abril, de medidas ??g!;"regutanzaci6n 
y eontrol delempleo

sumergido y fomento de la rehabilitación áe viviendas (BOE del 6 de mayo de 2A111.
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacãciones de
manera gue el servicio a prestar no se vea afectado. ,

f9{9 ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector
ptiblico reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietaho
del centre o lugar de traþajot responsable dl lo que en él suceda " éf"cto" J"
prwenciónde riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios.de apertura y cierre
de las instalaciones, habrá,de asumir ciertas responsabilidades que 

"onsecuentämentÀafectarán también a las contratas.

2- El coordinador técnico o' interlocutor será también el encargado de informar al
responsable de la Administración cie aquellas personas u 

=u ""rgõqu" 
O"l"n ãâ órËrt".

¡ervjei99, con el fin de proceder a la baja de aqueilos medios materiales äe los que se
les hubiera dqtado para el córrecto desempeño de los'trabajos encomendados, así
como elresto de medidas que conespondan.

3 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de
gestión preste sus servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus
organismos ptiblicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios:

t . Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de .riesgos
laborales

I Uso delservicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados

r Programas socio-culturales o prestaciones de acción social
. {cceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una

cuent4 de corro efectrónico,'en la dirección de correo deberá dejarse consiancia de
que se trata de personalexterno.

o Tarjetas de controlde acceso de empleados priblicos, dotándoseles, en su caso, de
una autorizaciân especial de entrada. En ningún supuèsto el control de acceso a' las instalaciones podrá suponer un conkol horario'del personal de la empresa. contriatista.

4- En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aqruellos que presten
servicios en virtud de. una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizåciones por
razón de servicio

5. Modelo de ctáusula a'incluir en los pliegos

de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberãn añadir en e¡l"ss,
sllvo excèpciones iustificada", la cláusulã recogidä én-aìn"*o;;ãi;d"ción (o, con las
adaptacianes necesarias, podrá añadirse una cláusula equivaiente en los acuerdos de
encomienda de gesüón).

. , Debená quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción
servirá como documento interpretatívo en caso de confí¡cto,
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6. ResPonsabÍlidad

Lairy*b¡pruan-ciËrlp:l*asb.uên**prà*t¡c*e|*l$gídå*enestalnstrucciénpodrádarlugaçsi
hubiere rãtrtnês Ë*ra çilo; a *ø exig*ncid ¿e h.e upûrturna,$ iasponsabilidades disciplinarias de

ros enrpt'ad**,,p,:*li*;*.;åäãtåË-d:êä;;ää,ffiiä,difeuubto en el rítulo vil de la Lev 7t2aar '

de 1È,*î+,ab-rll-p*r*äii*ää;ä-ä;ã Ëstålutu=gás¡co ¿él Empleado Público'

EL vtcEALcALDE Y GoNsEJERo DEL 4ry=l DE
=- pnesÞENclA, EcoNoMíAY HAcIENDA

l.C.Zaragaza, 9 de octubre de2Oi12'

Gimeno Marín.
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ANEXO

MODELO DE CLAUSULAA INCLUIR EN LOS PLIEGOS

ralde la emPresa contratista:
Cláusula xx Reglas especiales respeclo del personal labo

1

lias dePendencias
¡ntratistaestaráobligadaaejecutarelcontratoen..suspror2' 

:i":trå:f"ä 
"auo 

que, exc€p.¡ã"ãrrà":te, sea aull¡riiadaa prestár sus servicios en tas

dependenc¡"" 
"ãnìin¡.ir"iiu"s. 

rn ãsiå caso,'el personal de la empresa contratista ocupaiá

espacios de trabaio diferenciadot-ãàJ A;þ;"þ"n los empleados públicos' Corresponde

también a la empresa contratirg;uhr påili"u*plimiento de esta obligación' En el cuadro

de caractçríslicas del pliego deberã há".r". constar motivadamente !a necesidad de que'

para ta eiecñi¿n ået 
-contraå; "tä';;;¡.d så 'presten en las dependencias

, administrativas.
- ---;-Ji-^J n. *åaai

3: La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnic9 o' r.espÓnsable,

integrado un * J.piàpr"ntilla, quã iendrá.entre sus obligaciones las siguientes:

a) Recibir y transmitir cualquier,comunicación eue,91 personal d.",l3-:tpresa contratista

deba realízar a la Administrae¡ãi'ãñ rã¡acion ion la åjecuçión d.el contrato se realizará a

tou¿* ¿rf äoiO¡n"Jái, t*n¡"o o interlocutor designado al efecto

el cumplimiento de las normas laborates de la empresa, en particular en

materia de asístencia del p"oãn.iäl lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de

ää õ ;;;ä J"iuiu"'ta prestacion oe¡ servicio contratado

c) lnformar a la Administración de.los emPleadgs del contratista que dejen de estar

.adscr¡tos å 
'ä:;Ëäu;ió;õ¡ contrato, en especiat a los efectog de poder gestionar

ade"u"oaäuiþã" m;àioè ã" t á¡"¡o'de que aquellos hubieran diçpuesto'

4. El personal de las empresas e¡ntratistas, o el qu9:n virtud de una encomienda de gestión

preste 
"u, 

*u*'i"¡o" 
"n 

lo, o¡tr.or-ääiãb"þ ãelAyuntamiento o sus organismos públicos

i'to podrá tener acceso a los siguientes servicios:

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos

laborales
b) Ë;'älãerv¡cio médico,.salvo en casos de urgencia debidamente justificados

c)Programassosio.culturalesoprestacionesdeacciónsocial
d) Acceso al corrã-ãtectreir¡co'"oipoá¡uor,En ."""9 de que se les deba asignar una

cuenta dg coro electrónico, 
"n 

lã-å¡räl.ioã de coneo deberá dejarse constancia de

;t i::j*;;t'ã5:;"?;äi:ij*tóiT" emþþâags gun!!os, dôrándosêrês, en sú'cäso,'de' l

una autori zaciónespecial ¿e entiaãa. En ning'rin supuesto el.controt de acceso a las

instalaciones podrá suponer uo 
"änttã¡ 

ñåi"t¡o!"¡ peisonalde la empresa contratista'
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corna Justificacioh t¡nát del çontrato),

POR LA EûJIPRË$ÂI H}I IIilATERIA ÞË coHÊII.ncIOIrI 
ÞURAHîË L.q

tsLequE AL quE $E REHEH,EN LAS I¡IEÞIÞAS AÞOPTAbA$ Y Et u:ûmnBo DE MEÞtÐAs E$TABLËçIÞAS POR BLOSUË

I

6c

norrnativa legal r,¡igenln.
establEcidos por la

qrnadã de trâbajo;

perrniçoslôsdernpliaciönao'

y/o gdecuaciön de la j
y/o.adecuaciÕn,del 

ho
de apçyq a la concfliacion.
de medidas.

rario de trabaJo;

1, Mej
t
.3.

4,

õ. Stro
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DATOS .GLOBALES DEL CON.JUNTO DE MET}IÞAS EN MATERUT DË conctLlac¡óN 

.DE$TINATARIAS ( aportar datos desagregados por sexe de las per$onas beneficiarias.de [as.meaioasj..

DE PoBLA,cIÓH A LoS qUE AFEGîAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS

Hombres

Toda la pobtación

Hombres

años)
nrayorês
65dernas.(

Persoaas

MujeresHombres

Êlomöres

._-.ê

adultas
años)65(31,

Personas

Mujeres

11!uJeres

Chicos

aiãos)(16..30
Juventud'

Chicas.

lnfaneÍa
5 ariosJ

l*liños

adjudicatariala ernpresa

delcontraio

Persona.

Plantilla,

Benef.icie

Niñar

O

-FF.

2
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DE LAS

de

DE IIilEJORAS: Sugerencias de cambios que.favorezcan. la conciliación cclrresponsab-le qn su empresa o entidad y en la prestacion

d

en

4
J õ

É
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Responeable de la ernpreba
Nonrbre y apellidôs 
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Firmal
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